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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . ©1 R ey y  la R eina  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
$alucL

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  Regente 

del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Ministro de Es
tado y de los Altos Funcionarios de la Real Casa, se dig
nó recibir en audiencia particular al Sr. D. Julio Re- 
tancourt, quien, previamente anunciado por el Exce
lentísimo Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en ma^as de S. M. Jas cartas en 
que el Excmo. Sr. Presidlnte de la República de Co
lombia le acredita en calidad de su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

Tanto á la ida como á su regreso de Palacio, se tri
butaron al Representante de Colombia los honores co
rrespondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia promovi

da entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Vallado- 
lid y el Gobernador de la provincia de Salamanca, de 
los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento y Junta municipal de Garci- 
buey acordaron en 30 de Marzo de 1888 que se forma
ra  un presupuesto de los gastos que hubieran de pro
ducir las obras necesarias para limpiar el sitio llamado 
el Pilar, y conducir las aguas potables al puebio, por 
por medio de una cañería, así como también para sa
tisfacer los gastos que había de ocasionar la expropia
ción de terreno por donde la tubería hubiera de ser es
tablecida:

Que en 5 de Marzo de 1889 los peritos nombrados 
por el Ayuntamiento verificaron la tasación dé los gas
tos que había de producir la obra proyectada y la de 
los terrenos que debían ocuparse, figurando los de Ma
nuel Pereira Andrés por 5 pesetas; Manuel Andrés Pa- 
Uán, Agustín Andrés Pallán y Eleuterio Sánchez Livi- 
danes:

Que en 28 de Mayo del citado año varios individuos 
de la Junta de Sanidad y municipal dirigieron una 
instancia al Alcalde, pidiendo que se terminaran los 
trabajos empezados y no concluidos de las dos fuentes 
del pueblo, y en 7 de Junio siguiente el Ayuntamiento 
y Junta de asociados acordaron solicitar del Goberna
dor autorización para asentar en una viña propia de 
Manuel Pereira Andrés, el arca para recoger las aguas, 
previa tasación y pago d© los desperfectos que pudie
ran causarse en las propiedades hasta ver el nacimien
to de las aguas:

Que el Gobernador dirigió un oficio al Ayuntamien

to manifestándole que si algún vecino ó propietario de 
terrenos se considerase perjudicado en sus intereses ó 
derechos, se le haría saber que reclamara en forma, y 
que tomase el Ayuntamiento el acuerdo que procedie
se, el cual sería notificado á los interesados para que 
pudieran utilizar los recursos que vieren convenirles: 

Que hecha la notificación á Celedonia Andrés An
drés, contestó que por su parte no buscaba peritos para 
tasar la finca por donde debía pasar la tubería, y pues
to por el Ayuntamiento en conocimiento del Goberna
dor de la provincia la oposición que hacían dos vecinos 
á la ejecución de la obra, para la recomposición de la 
cañería de la fuente, dicha Autoridad manifestó al Al
calde que el asunto era de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento, que debía adoptar los acuerdos que 
estimase oportunos, y notificarlos á los interesados, 
atemperándose en su caso á lo dispuesto en la ley de 
10 de Enero de 1879 y reglamento para su ejecución: 

Que notificada Celedonia Andrés, enterándola de 
que recibiera la indemnización de su finca por la tasa
ción que h iciefí#  Im  peritoAnÚffibraddS por el Ayunta
miento, contestó que no recibía los intereses en que ha
bía sido tasada su finca, por no quererla ceder:

Que ante el Juagado de Sequeros se presentó, á nom
bre de Doña Celedonia Andrés y Andrés, un interdicto 
de retener y recobrar la posesión, fundado en los si
guientes hechos: que la demandante poseía hacía más 
de treinta años, por herencia de su padre, una viña sita 
en el término municipal de Garcibuey, y punto denomi
nado de la Limaja ó Fuente de Arriba; que de la men
cionada viña había nacido siempre un manantial de 
agua, que siguiendo su curso, desahogaba en el regato 
del Concejo, y de éste y un pilar ó fuente que venía 
utilizándose por todo el vecindario para abrevadero del 
ganado, toda vez que para el consumo y abastecimiento 
del vecindario había otra fuente con el caudal de aguas 
necesario; que por la exclusiva conveniencia de algún 
Concejal se había tratado en convertir el abrevadero en 
fuente, habiendo formado, contra la voluntad ;dé4á ma
yor parte de los vecinos y de los Conejales, * un presu
puesto excesivo para tales obras; que obligados los ini
ciadores del proyecto á utilizar, nó sólo las aguas que 
discurrían por el terreno comunal, sino las que tienen 
su nacimiento en la finca de la parte actora, intentaron 
obtener de ésta la correspondiente licencia para sacar
las y encauzarlas dentro del predio, perjudicando al 
mismo, y privando del disfrute de las aguas á su pro
pietaria particular y exclusiva; que no habiendo acce
dido Doña Celedonia Andrés y Andrés á tal despojo, el 
Alcalde había ordenado que los operarios procedieran 
á trabajar en la viña de que se trata; que el 2 de Di
ciembre de 1889 comenzaron los operarios á trabajar, 
arrancando parras, abriendo zanjas, destruyendo muros 
y formando calicatas, con el fin de realizar dentro de 
la finca un depósito para acumular las aguas en su na
cimiento, y desde allí conducirlas por tubería á la nue
va fuente; que los actos relacionados constituyen una 
privación violenta y arbitraria, no sólo del derecho de 
propiedad de la finca en cuestión, sino de las aguas 
privadas que en la misma nacen, en cuya quieta y  pa
cífica posesión venía Dqña Celedonia Andrés por espa
cio de más de treinta años, como habían venido sus an
tepasados. La demanda de interdicto concluía solicitan
do la suspensión de las obras, y que en su día se man
tuviera en la posesión de la viña y del agua que en la 
misma nace á la parte actora, ordenando que el de- 

\ mandado D. Eleuterio Andrés Espinosa, Alcalde, y 
como tal representante, del Ayuntamiento de Garcibuey,

ó quien ejerciera dicho cargo, destruyese á su costa lo 
realizado, y fuese requerido, para que se abstuviera en 
lo sucesivo de ejecutar actos semejantes, y condenado 
al pago de las costas, daños y perjuicios:

Que sustanciado el interdicto, se dictó sentencia res- 
titutoria, de la que se interpuso apelación por parte del 
Alcalde de Garcibuey; y estando tramitándose la apela
ción, el Gobernador de la provincia de Salamanca, á  
instancia del referido Alcalde, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición á la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Valladolid, fundándose en que 
el Ayuntamiento de Garcibuey obró en materia de su 
exclusiva competencia al proceder á la recomposición 
de la cañería que atraviesa por una finca de Doña Cele
donia Andrés; el Gobernador citaba los artículos 72 
y 89 de la ley Municipal, y el 252 de la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1879:

Que tramitado el incidente la Sala sostuvo su juris
dicción, alegando que la demandante se hallaba en po* 
sesión del terreno y del agua objeto del interdicto, y no 
podía ser perturbada ni despojada del terreno de su 
propiedad sin las formalidades legales; que en el oficio 
de requerimiento no se consignaba, ni menos se justifi
caba, que en la ocupación ó expropiación forzosa de 
que se trata se hayan cumplido las formalidades de la 
ley; que si bien los Ayuntamientos pueden dictar acuer
dos en asuntos de policía, sus facultades no se extien
den á llevar á cabo sus acuerdos sin sujetarse á los pre
ceptos legales en cuanto á la posesión de los derechos 
civiles, así como tampoco á conocer y apreciar las cues
tiones de derecho civil relativas á la posesión de las 
aguas de que se trata; y por último, que era proceden
te el interdicto; la Sala citaba la ley de 10 de Enero 
de 1879, y el art. 4.° de la ley de Aguas, y los artícu
los 11 y 16 y demás concordantes del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador de Salamanca, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Yisto el art. 8.° de la ley de 10 de Enero de 1879, 
según el cual no puede tener efecto la expropiación á 
que se refiere el art. 1.°, sin que precedan los requisi
tos siguientes: primero, declaración de utilidad públi
ca; segundo, declaración de que su ejecución exige in
dispensablemente el todo ó parte del inmueble que se 
pretende expropiar; tercero, justiprecio de lo que se 
haya de enajenar ó ceder; cuarto, pago del precio que 
representa la indemnización de lo que forzosamente se 
enajena ó cede:

Visto el art. 4.° de la misma ley, que dispone que 
todo el que sea privado de su propiedad sin que se ha
yan llenado los requisitos expresados en el artículo an
terior, podrá utilizar los interdictos de retener y reco
brar, para que los Jueces amparen, y en su caso, rein
tegren en la posesión al indebidamente expropiado: 

Visto el art. 2.° de la misma ley, que establece la 
Autoridad á quien corresponde hacer la declaración de 
que una obra es de utilidad pública, la resolución de 
que para la ejecución de aquélla es necesario el todo ó 
parte del inmueble, la forma en que se ha de hacer el 
justiprecio y el modo de verificar el pago: 

Considerando:
1.° Que los acuerdos y actos del Ayuntamiento de 

Garcibuey que han dado lugar á la demanda inter
puesta por Doña Celedonia Andrés, tenían por objeto 
expropiar á ésta de un terreno de su propiedad.

¡ 2.° Que en tal concepto, á la expropiación han ¿e^
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bido preceder los requisitos exigidos por la ley de 10 
de Enero de 1879,

3.° Que en el caso presente no se ha cumplido nin
guna de las disposiciones de la citada ley, y por consi
guiente procede el interdicto, con arreglo al art. 4.° de 
la misma.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Casílllo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general, Subinspec
tor de Artillería del distrito de Cataluña, al General de 
División D. Narciso Herrera Dávila y Clavería, que ac
tualmente desempeña el cargo de Gobernador militar 
de la provincia de Murcia y plaza de Cartagena.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Murcia y plaza de Cartagena al General de Di
visión D. Manuel Macías y Casado.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general, Subinspec
tor de Ingenieros del distrito de Valencia, al General de 
Brigada D. Carlos Barraquer y Rovira, que desempeña 
igual cargo en el de Extremadura.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárra^a.

En consideración á lo solicitado por el Coronel Ca
pitán del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, Don 
Juan Francisco Alén y Naneti, y con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárragis*

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Caballería D. Francisco Vicuña y Bares, y con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle el ingreso en la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo d© Azcárraga*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa 
de los hierros, maderas de pino blanco y tea, cal co
mún y carbones de fragua y de máquina, necesarios 
durante cuatro años en las obras á cargo de la Coman
dancia de Ingenieros de Mahón; debiendo ajustarse su 
adquisición á las condiciones y precios límites que ri
gieron en las dos subastas celebradas, en las cuales 
quedaron pendientes de remate dichos artículos por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo d© Izeá rra g a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

Visto el expediente promovido por Manuel Ayala, en 
solicitud de indulto de la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor que le impuso la Audiencia de Puer
to Rico por el delito de falsedad:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto, aplicada á Ultramar 
por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Considerando que, atendidos el modo de ejecución 
del delito perseguido, la condición social y falta de 
ilustración del reo, los buenos antecedentes del mismo 
y el tiempo de condena que lleva cumpliendo con bue
na conducta, es de apreciar en el presente caso la con
currencia de razones de equidad y justicia, que acon
sejan la concesión de la gracia solicitada:

Oída la Sección de Hacienda y Ultramar del Conse
jo de Estado; de conformidad con su informe, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo él R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en conceder al mencionado Manuel Ayala in
dulto total de la pena que extingue.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

xHksffitosii© Üfiaft*áa IFabié.

Visto el expediente promovido por Manuel Sánchez 
Segovia, en solicitud de indulto de la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de cadena temporal que le 
impuso la Audiencia de la Habana por el delito de fal
sificación en documento público:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto, aplicada á Ultramar 
por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Considerando que si bien el reo de que se trata au
torizó con su firma, como Notario, una escritura falsa, 
fué por sorpresa é ignorando su falsedad:

Considerando que el delito no produjo consecuencia 
alguna, por delación del mismo Sánchez. Segovia, que 
manifestó el engaño de que había sido víctima; y te
niendo en cuenta además que el recurrente es de bue
nos antecedentes, sufrió larga prisión preventiva, es de 
avanzada edad, y se halla enfermo:

Oída la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado; de conformidad con su dictamen, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en comutar la pena impuesta á Manuel Sán
chez Segovia por la de seis meses y un día de presidio 
correccional.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

In to n lo  M aría  FaMé*

Visto el expediente promovido por la Audiencia de 
Puerto Príncipe sobre la conmutación de la pena de ca
dena perpetua impuesta á Antonio Batista en 5 de Abril 
de 1889 por el delito de robo:

Considerando que son de aceptar, en el caso actual, 
las razones expuestas por la citada Audiencia sobre la 
conmutación de que se trata por resultar excesivamen
te rigurosa la pena impuesta, atendido el grado de ma
licia que el delito revela:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 2.° del Código penal y en el art. 19 de 
la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto, aplicada á Ultramar por Real 
decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Secpión de Hacienda y Ultramar del Conse
jo de Estado; de conformidad con su dictamen, y  con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de cadena perpetua im
puesta á Antonio Batista por la inmediata inferior de 
cadena temporal.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Mará a FaMé*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia civil durante el mes de Mayo 
último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1891.

ISASA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SECCIÓN 4.a
Grandezas y Títulos del Reino

R E L O L U C I O N E S  D I C T A D A S  E N L A S  F E C H A S  
QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN

10 de Abril de 1891. Real orden concediendo Real 
licencia á Doña Isabel de Meer y Rameau, hija de los 
Condes de Grá, para contraer matrimonio con D. Ma
nuel Maldonado Carrión.

Idem id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
D. Matías Ceballos Escalera y Meléndez, hijo del Mar
qués de Miranda de Ebro, para contraer matrimonio 
cón Doña María Teresa Sanz de Ajirando.

Idem id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña Milagros Gil de Partearroyo y Martínez, hija de 
los Marqueses del Castillo de San Felipe, para contraer 
matrimonio con D. Julián de San Pelayo y Romillo.

13 id. id. Real orden concediendo Real autorización 
para usar en España el Título italiano de] Príncipe Pío 
de Saboya, á D. Juan Falcó y Trurilcio.

19 id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
D. Francisco Villalón-Daoiz y Villalón, Vizconde del 
Parque, para contraer matrimonio con Doña Manuela 
Montero de Espinosa y Barrantes.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde de la Cañada, 
con Grandeza, á favor de D. Juan Acedo Rico y Medra- 
no, por fallecimiento de su padre.

28 id. id. Real orden mandando expedir Real carta 
de sucesión con el título de Barón de Escriche, á favor 
de Doña Concepción Sánchez Muñoz y González, por 
fallecimiento de su padre.

5 Mayo id. Real orden concediendo Real licencia á 
D. Enrique Ximénez de Sandoval y Saavedra, hijo de 
los Marqueses de la Rivera, para contraer matrimonia 
con Doña María Riestra y López.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título dé Conde de Pie de Con
cha á favor de D. Luis de Silva y Fernández de Cór
doba, por fallecimiento de su padre.

12 id. id. Real orden mandando expedir Real carta 
de sucesión en el título de Conde de Torrepalma á favor 
de D. José Alvarez de Bohorques y Aguilera, por falleci
miento de su padre.

16 id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña María Cristina Muñoz y Remisa, hija de los Mar
queses de la Remisa, para contraer matrimonio con 
D. Antonio Fábregas y Solá.

Idem id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña María de Soto y  Aguilar, hija de los Condes de 
Clonard, para contraer matrimonio con D. Isidoro de 
Codes y García.

18 id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña Rosario Baillo y Baillo, hija de los Condes de las 
Cabezuelas, para contraer matrimonio con D. Miguel 
Henríquez de Luna y García.

27 id. id. Real orden concediendo Real licencia k 
Doña María de la .Encarnación de Urquijo y Ussía, hija 
de los Marqueses de Urquijo, para contraer matrimonio 
con D. Francisco de Cubas y Erice.
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1.° Junio id. Real orden concediendo Real licencia 
á Doña Joaquina Caro y  Ezcelienyi, hija de los Gran
des de España, Marqueses de la Romana, para contraer 
matrimonio con D. Francisco de P. Fernández del 
Valle.

7 id. id. Real decreto rehabilitando á favor de Doña 
María del Carmen de Aguilar y  Nieto el título de Mar
qués de Montefuerte.

11 id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña Josefa Cucaló de Montull, Baronesa de Terrateig, 
para contraer matrimonio con D. Luis Manglano y  Pa- 
lencia, hijo de los Barones de Llauri.

Idem id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
D. Luis Manglano y  Palencia, hijo de los Barones de 
Llauri, para contraer matrimonio con Doña Josefa Cu- 
caló de Montull, Baronesa de Terrateig.

18 id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña María Teresa de la Viesca y Pikman, hija de los 
Marqueses de Santo Domingo de Guzmán, para con
traer matrimanio con D. Juan Gómez y Aramburu.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Oquendo 
á favor de D. Ramón María Narváez y  del Aguila, por 
fallecimiento de su padre.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de la Enco
mienda á favor de D. Francisco Fernández de Córdo- 
va y Nogales, por fallecimiento de su padre.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en los títulos de Marqués de Grimal- 
di y Conde de Guijas-Albas á favor de D. José María 
de Manzanos y Matheu, por fallecimiento de su tío.

Idem id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña María. Vargas Zúñiga y Vargas, hija de los Mar
queses de Paterna del Campo, para contraer matrimonio 
con D. Rafael Fernández de Soria.

19 id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Marqués de Villa-Marín á 
favor de D. Rafael Aguilar y  Castañeda, por falleci
miento de su padre.

20 id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta d^ sucesión en el título de Marqués de Celada á fa
vor de D. Santiago Benítez de Lugo y  Cólogan, por fa
llecimiento de su padre.

Idem id. id. Real orden concediendo autorización á 
D. Juan Carlos de Areyzaga para usar en España el tí
tulo de Austria de Barón.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 85.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán «orregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 

Alemania.
484. R e e m p l a z o  p r o y e c t a d o  d e  l a  v a l i z a  K o n ig s b a k e

DE LA ISLA FüIKENVARDER, POR UNA VALIZA LUMINOSA (RÍO
E l b a ). (A. a. V., núm. 75/443. París, 1891.) La valiza K6- 
nigsbake, que estaba situada en la punta N. de la isla Fin- 
kenwárder, en el Elba, se debe reemplazar en breve por una 
valiza luminosa. El 15 de Abril se han empezado su derribo 
y las obras de construcción de la valiza nueva. Mientras 
duren las obras, se ha construido cerca del emplazamiento 
de la primera una valiza provisional, que se compone, como 
la anterior, de una percha rematada por un globo.

 ̂ Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 64, y carta 
número 45 de la sección II.

I S L A S  B R I T A N I C A S
Irlanda (costa 1 W ).

485. S o n d a s . (A. a. N ., núm. 75/449. París, 1891.) El bu
que hidrógrafo inglés Research se ocupará desde 1.° de Junio 
de 1891, durante dos ó tres meses, en sondar á longo de la 
costa N. de Irlanda, hacia el N. de la isla Inishtrahull, desde 
la isla de fondos de 180m hacia el E. aproximadamente entre 
los meridianos de 0o 18' W . y de 3o 18' W .

Mientras se practiquen estas sondas, se fondearán proba
blemente en varios puntos valizas flotantes, y el buque po
drá fondear en gran profundidad en el canal que conduce á 
la costa NW. de Irlanda.

En su consecuencia, se avisa á los navegantes para que 
tengan vigilancia, con el fin de evitar tanto las valizas como 
el buque hidrógrafo.

Inglaterra (costa E).
488. C a m b io  d e  s it u a c ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  M o u s e  y

DE LAS BOYAS DE LA ENTRADA DEL TÁMESIS. (A. a. V ,  núme
ro 79/450. París, 1891.) Se ha efectuado el cambio proyectado 
(véase el Aviso núm . 35/191 de 1891) de ciertas luces y boyas 
en el Támesis.

1.° El faro flotante Mouse se ha trasladado 4 cables al S. 49° 
W . de su antigua situación, y se encuentra en la actualidad 
en l l m de agua por los 51° 31' 35° N. y los 7o 11' 44" E., si
tuación aproximada.

2.° La Boya West Barrow se ha trasladado á unos 3 ca
bles al S. 52° W . de su antigua situación, y se encuentra ac

tualmente en 13m de agua á la mitad de la distancia entre el 
faro flotante Mouse (en su situación nueva), y la boya M id  
Barrow.

Situación aproximada: 51° 32' 45v N. y 7o 13' 59" E.
3.® La boya de gas Knock John se ha trasladado á unos 

2,5 cables de su antigua situación, y se halla ahora en 22a5 de 
agua.

Situación aproximada: 57° 32' 20" N. y 7o 23' 19" E.
4.° La boya Wallet Spitway se ha trasladado á 1,75 cable 

al N. 69° E. de su antigua situación, y se encuentra ahora en 
5m,8 de agua.

Situación aproximada: 51° 43' 10" N. y 7o 21' 24" E.
5.° La valiza North-West Shingles (véase el Aviso núme

ro 171/1.062 de 1890), presenta ahora por remate un cono in
vertido en vez de dos conos con los vértices unidos.

Situación aproximada: 51° 31' 30" N. y 7o 23' 49" E.
6.° La boya East Tongue remata ahora en dos rombos en 

vez de uno solo.
Situación aproximada: 51° 28' 50'' N. y 7o 31' 44" E.

N o t a .  La boya North Hook Middle se halla en 14m de 
agua, y no en 16m como se anunciaba en el Aviso núme
ro 217/1.309 de 1890.

Los fondos indicados están referidos al nivel de bajama
res vivas.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1886, pág. 34, y carta 
número 696 de la sección II.

S E N O  M E J I C A N O  
Estados Unidos.

487. B o y a  q u e  m a r c a  u n  b u q u e  p e r d id o  e n  l a  b a h í a  d e  

T a m p a  (F l o r id a ). (A. a. N.> núm. 75/452. París, 1891.) A  
unos 100m al S. de los restos del vapor Coal, que se fué á pi
que en la bahía de Tampa, se ha fondeado una boya de cabe
za plana, pintada á fajas horizontales rojas y negras; se en
cuentra esta boya en 4m,9 de agua, bajo las siguientes demo
ras: la punta Gadsten al N. 48° E., y la punta Little Mangro- 
ve al N. 37° W .

Los buques que calen más de 3m,7 no deben pasar al N. de. 
la boya; hay bastante agua muy cerca por su parte S.

Cartas números 113 y 472 de la sección IX.
AUSTRALIA 

Costa IV.
488. M u e r t o s  p a r a  a m a r r a r s e  e n  e l  p u e r t o  D a r w i n . 

(A. a. N., núm. 75/453. París, 1891.) En el puerto Darwin se 
han fondeado dos muertos para amarrarse cerca del muelle 
del ferrocarril. Uno de ellos se halla en 5m,8 de agua en baja
mares vivas á unos 155m al S. 62° E. del ángulo SE. del mue
lle, y el otro en 15ra de agua á unos 200m al S. 38° W . del ex
tremo SW. del mismo muelle.

Estas dos boyas se hallan á unos 300m entre sí en direc
ción N. 72° E.—S. 72° W.

Cartas números 531 y 536 de la sección VI.
Madrid 5 de Mayo de 1891.=E1 Jefe, P elayo  A lcalá , 

G a l ia n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Julio de 1891.
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€**13 O
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«SESEO»
Ales 

de edad
bsvapo

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALI!
6 lugar del fallecimiento. obsbrucíqres

Núm
ero 

de 
j 

órden... 
!

Anos 
de edad SUTASO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLB

ó lugar del fallecimiento. OBSERYACIOKES

l Varón... 
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem ... .  
Idem

o Soltero .. 
Idem......
Tííptyi

tIíi tina Tonda de Toledo 4 . . . . 7 25 Hembra. < 62 Casada.. Pelagra................. Hospital Provincial........ >
2
3

20 
24 
35 
60 
51 
2 

60 
55 
20 
31 
66 
5 m. 

78 
67 
14 
3 d.

QO

Tifus.......... .........
Tn h fírcn 1 flftí R

TTnanilfil TVÍilitín* - ... 7 26 Idem..... 42 Idem...... Carcinoma............ Idem.............................
Idem..............................
Hospital Provincial.. . . . .

> 27 Idem. . .. 1 Soltera.. Dentición............. Hernán Cortés, 16..........
4 Viudo . . .  

Casado .
Idem......
Soltero ..
Idem......
Viudo. . .  
Soltero ..
Idem......
Casado .. 
Soltero .. 
Casado .. 
Idem .. . .  
Soltero .. 
Idem ... .

Idem. • .............. » 28 Idem...... 76 Viuda „. „ Hemorragia.......... .
Endocarditis........

López de Hoyos, 1.......... >
5 Idem ................. Pp,n insular 7 ........ 7 29 Idem...... 66 Casada.. Hospital Provincial........ >
6 Idem Idem.....................

Tabes mesentérica. 
Carcinosis............
TT PTY7 A’PTí* CP1Q

fían Mateo. 2 . . . . . . . . . . . . 7 30 Idem.„„.. 26 Idem.. . . Colapso cardiaco... Maldonadas, 1............... >
7 T/Jani Eep’anitos 50 . . . . . . . . . . 7 31 Idem...... 60 Viuda.... Bronquitis.......... . Carretera de Extremadu
8
9

10
11
12
13
14
m
16
17
18 
19

Til ATM TTactrit,a.l Provincial... • • • 7 ra, 70.................... . »
Idem......
Trlpm

Oían dio OopIIo 6 6 ......... 7 32 Idem...... 9 m. Soltera .. Idem............... Campillo Gil Imón, 2 .... 
Goya, 80.........................

>
Tí n c\ np a vc\ if.i a Hospital Militar..........

Hospital Provincial........
Hospital de la Princesa.. 
Parpo Sfi ___

7 33 Idem...... 11 Idem...... Pneumonía.......... 7
Idem .....
Til om

Sinocis.......... .
"RmTtnl i q

»
7

34
35

Idem......
Idem......

11
6 m.

Idem......
Idem......

Fiebre mucosa. . . .  
Amigdalitis..........

San Pedro Mártir, 4 .......
Argumosa, 15................ 7

T/íawi "Rr a ti n n  i f.i A 7 36 Idem...... 1 Idem...... Enteritis............... Hipódromo, 8................. >
Idem ... .
THatui

T>n pn-mnrnfl T?nPDfl9Yr9l 14-1 . . . . . 7 37 Idem...... 39 Casada... Gastritis............... Hospital Provincial... . . . 7
fio  CrfvPA7vPS} OM 9 M nn tp lp rfn  4*0 . .. • • • 7 38 Idem..... 4m. Soltera .. Atrepsia............... Tribulete, 19..................

Mesón de Paredes, 92....
7

THatti Atrepsia...............
Falta de desarrollo. 
Senectud...............

Avala 17 ............... 7 39 Idem...... 8m. Idem...... Meningitis............ 7
Idem......
Idem......
Idem......

ToIpHo 114- 7 40 Idem..... 1 Idem...... Idem.................... Lavapiés, 34..................
Divino Pastor, 18..........

7
Noblejas, 7.....................
TTprnán Oortés 11. .•••••

> 41 Idem... . . 5 m. Idem...... Eclampsia............ 70x5
Feto

Casado.. 7 42 Idem...... 3 m. Idem...... Idem.................... Artistas, 2...................... 7
20 Idem...... Idem Carranza, 7....................

Tlravfi lU’nrilln 4-4- - . . «
7 43 Idem...... 12 Idem. . . . Enajenación men

21
22
28
24

Hembra..
Idem......
Idem. ... 
Idem......

5 Soltera..
Idem......
Casada.. 
Soltera ..

"R a i» n t! n T. i n  fi 7 tal .................... Hospital Provincial........ . 7

44
30
20

Tifus Hospital Provincial........
Ha va Raía 8 .•••••

7 44 Idem...... 17 d. Idem .... Inanición............. Mendizábal, 5................. 7
Idem 7 45 Idem...... 1 Idem...... Raquitismo.......... C.a de Extremadura, 62.. 7
Ti-iTiorimlnci a Tnoln eso 7 46 Idem...... Feto.. Tudescos, 18.................. 7

R E S U M E N
Varones* Hembras. TOTAL

1 2 3
> » »
» »
1 1 2
7 7 »
5 3 8
2i 5o 7

oi
10

¿
13

3
23

Total de inhumaciones*............................ 20 26 46

Madrid 7 de Julio de 1891.=E1 Director general, Garlos Castel.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Inspección general d.e la Gr-u.ard.ia civil.
RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería lorestal

Denuncias 
por hurto

Denuncias 
por corta

Denuncias 
por extrac Roturacio

Número de 
delincuen
tes por da

ños en 
montes y  

frutos.

J >  E N U N  O I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL
TOTAL 

de cabezas dar
COMANDANCIAS de maderas 

y  leña.
de árboles 

y  leñas.
ción de fru

tos.
nes.

Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.
TOTAL 

de denuncias.
de delincuentes 
aprehendidos.

ganado que 
pastaban sin 
autorización.

Madrid...................... 3 3 2 > 9 1,883 406 65 » 3 P P 21 32 2.357
Guadalajara..................... 1 6 5 1 13 3.410 722 2 P p 70 14 32 32 4.218
Segovia............................ 25 31 8 p 93 213 p p 1 P p 2 2 67 95 217
Toledo....................... .. 5 2 1 3 18 680 800 158 ! 480 i 3 p 27 23 39 2.148
Cuenca..................... 19 10 18 > 18 610 15 40 3 20 15 4 47 44 707
Ciudad Beal.............. . 1 1 » 21 23 808 230 25 i p » 6 38 38 1.069
Gerona......... .......... . 4 » p 5 35 » » » » p 5 5 35
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . p p p p > 103 » p » p p p 1 1 103
Lérida......... . 2 p » 2 4 130 92 p ' p : . >:> p p 8 8 2 2 2
Tarragona.......... 2 1 p » 3 p 20 p » p p 4 4 20
Córdoba........... ................ 1 1 2 p p 200 414 3  i 130 3 2 » 28 » 752
Sevilla............ ............ 1 1 3 » 37 193 366 590 1 403 69 18 . 72 24 21 1.711
Cádiz. .......................... 1 1 p 1 1 p 52 78 45 6 5 6 12 2 192
Huelva................ ............ 5 3 » > 17 p 22 » 33 » > p 8 3 55
Valencia............... 2 9 13 » 39 806 390 p » > p 47 39 1.196
Castellón......................... 3 1 p p 5 p p P p » 4 5 p
Baleares ........................ p 1 5 » 6 108 122 6 16 p » » 14 p 252
Pontevedra...................... p » » p p » p » » » » p »
L u g o ....,........................ p p p p p » » » » » p p »
Coruña............................. p » p > » » » » » p » » p > p
Orense............. ............. > » p 2 2 p p » p » » 2 2 p
Huesca............................. o 1 12 » 16 130 40 » » » » » 2 2 . 170
Teruel............................. 65 32 p 4 108 1.056 129 p » » p » 108 i 108 1.185
Zaragoza......................... » 1 1 1 6 ' 200 74 p p p » 4 4 274
Granada........................... > p 2 ' > 3 1.015 119 p p » » 4 3 1.134
Jaén................................. 10 10 » 11 m  1 » 400 » » » p » 31 20 400
Valladolid........................ 3 28 1 2 47 1.536 116 60 » » p p 39 50 1.712
Zamora............................ 2 p » p ■ 3 » » p » » p » 2 3 p
S alam anca..,,?.,... . . . . 1 4 2 P  i 7 p » » » p » » 7 7 »
Avila u ü i t i i t u i H u * . 4 16 2 3 i 43 2.036 870 327 74 31 » p 37 62 3.338
Oviedo........................ p » » p » 98 » 23 5 p p 1 p 126
León....................... 2 1 » 4 46 545 158 246 » 60 » » 6 94 1.009
Falencia........................... » 1 ! » 24 4,031 138 17 p 8 58 53 19 41 4.305
Badajoz............................
Cáceres............................

2 » 2 325 505 89 1.407 1 6 7 25 16 4.340
» P » 1 13 885 164 350 » » p » 4 19 1.399

Logroño..........................
Burgos.............................
Santander........................

p 25 1 » 28 1.633 663 » p » p 26 28 2.296
2 21 p 1 49 3.392 457 91 74 32 71 41 76 4.117

14 1 p » 17 » 112 1 » 2 p 2 18 20 117
Soria............................. 18 20 p p 52 1.089 271 » p p » 38 52 1.360*
Vizcaya............................ p » p p p » p p » » » p » » »
Guipúzcoa....... ............. y> » P p p » » » » p » p p p p

p p » » » » » p p » p p p » n
Navarra............................ » » » » p » » » » p p p p »
_ . „ . ( Norte....... p p » p p P » p » p 2 2 p 214.° Tercio...) gur > » P » p » p » » p p p p p
Alicante............... » . p 1 1 9 569 333 » p 7 9 902
Murcia. 7 4 1 p 19 » » » p » » » 12 19 >
Albacete. *• 38  ! 1 I P 1 p 39 » » » > p p 39 39 »
Málaga.. . . . . .  , . .  • ..» ...! 3 4  | 4 ¡ » 23 344 1.163 22 72 » 5 7 60 8 1.613
Almería.. . . . . .  •. • •. •. .* * » » p » » p » p » p p p
Guardias jóvenes . . . . . . . » p » * » » * p ! » p p p p p

T o t a l ................. 243 244 84 60 865 30.063 9.363 2.193 2.663 285 213 273 ! 917 1.050 45.053

N o t a s .  1.a Del ganado relacionado anteriormente han sido denunciadas segunda vez 585 cabezas de cerda.
2.a Se han verificado además 136 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Mayo de 1891.=Hay un sello en tinta que dice: Inspección general de la Guardia civil.=.El Director general de Agricultura, Industria y Comercio, el Marqués de Aguilar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
S e c c i ó n  1.a—N e g o c ia d o  3 .°

Relación de los expedientes cuyo estado debe notificarse á los res
pectivos interesados, y que por ignor-arse su domicilio se pu
blican en la G a c e t a ,  en cumplimiento y para los efectos de la 
ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre si
guiente y ley de 21 de Julio de 1876.

Deuda del personal.—Epoca de 1828 á 1851.

Expediente instruido á nombre de D. Antonio Pascual y 
Colomen, Beneficiado que lué de la parroquial iglesia de San
ta María, de la villa de Onteniente en Valencia. La heredera 
Doña María de los Desamparados Gerdá Pascual da autoriza
ción á favor de D. Isidoro Blanco y Orense. No fija cantidad. 
La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, dispuso 
la desestimación y caducidad del crédito que pudiera resul
tar, como comprendido en la prescripción del art, 7.° del Beal 
decreto de 6 de Marzo de 1868.

Expediente instruido á nombre de D. Francisco Medrano 
Castañeda, Cura económo que fué de Santo Tomás y Santa 
María de Caldas de Beyes en la diócesis de Santiago. Los 
herederos D. Carlos Sudor y Doña Dolores Vázquez dan au
torización á favor de D. Francisco Julián. No fija cantidad. 
La Dirección general, por acuerdo de 26 del actual, dispuso 
la desestimación y caducidad del crédito que pudiera resul
tar, como comprendido en la prescripción del art. 7.° del Beal 
decreto de 6 de Marzo de 1868.

Expediente instruido á nombre de D. Tomás González, 
Teniente Vicario que fué de la parroquial en la aldea de Cue
vas en la diócesis de Valencia. El heredero D. José González 
da autorización á favor de D. Fernando Domingo López. No 
fija cantidad. La Dirección general, por acuerdo de 26 del ac
tual, dispuso la desestimación y caducidad del crédito que 
pudiera resultar, como comprendido en la prescripción del ar
tículo 7.° del Beal decreto de 6 de Marzo de 1868.

Expediente núm. 1.401 á nombre de Sor Bárbara de las 
Mercedes Plaza, religiosa del suprimido convento de Justi- 
nianos de la ciudad de Albacete y del convento de religiosas 
de Madres de Dios de Murcia. Dicha religiosa da autorización 
á favor de D. Enrique María Sánchez. No fija cantidad. La 
Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, dispuso la 
desestimación y caducidad del crédito que pudiera resultar, 
como comprendido en la prescripción del art. 7.° de la ley de 
21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 1.732 á nombre de D. Salvador Lorenzo

Fernández y Fernández, Lego profeso del suprimido conven
to de Santa Ana del Monte, en la villa de Jumilla, en la pro
vincia de Murcia. No consta apoderado ni fija cantidad. La 
Dirección general, por acuerdo de 26 del actual, dispuso la 
desestimación y caducidad del crédito que pudiera resultar, 
como comprendido en la prescripción del art. 7.° de la ley de 
21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 1.945 á nombre de D. Manuel Sánchez 
Cauceiro, Gura que fué de San Martín de Agudelo, en la dió
cesis de Santiago Los herederos de Dona María Josefa Para- 
dela y D. Víctor Magdalena dan autorización á favor de Don 
Evaristo Vázquez Beyes y D. Agustín Casal. No fija canti
dad. La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, dis
puso la desestimación y caducidad del crédito que pudiera 
resultar, como comprendido en la prescripción del art. 7.° del 
Beal decreto de 6 de Marzo de 1868.

Expediente núm. 3.770 á nombre de D. José Tomás Aguí- 
lar, Capellán que fué de presidios en las islas Baleares. La 
instancia de reclamación la firma D. José María Carbonell 
en nombre de los herederos. No fija cantidad. La Dirección 
general, por acuerdo de 17 del actual, dispuso la desestima
ción y caducidad del crédito que pudiera resultar, como com
prendido en la prescripción del art. 7.° de la ley de 21 de Ju
lio de 1876.

Expediente núm. 4.292 á nombre de D. Joaquín López 
Yepes, exclaustrado que fué del convento de Cieza, enclava
do entre el Obispado de Cartagena y Murcia. Los herederos 
D. Juan José López y López y D. José Miñano López firman 
la reclamación. No fija cantidad. La Dirección general, por 
acuerdo de 8 del actual, dispuso la desestimación y caducidad 
del crédito que pudiera resultar, como comprendido en la 
prescripción del art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 30 de Junio de 1891.=V .° B.°—El Director gene
ral, Goicoerrotea. =E1 Subdirector primero, Enrique de Li- 
nacero.

RECTIFICACIÓN
Al publicarse en la G a c e t a  de anteayer el sorteo para la 

amortización de títulos de la Deuda amortizable del 2 por 
100 exterior, se dice en la cuarta serie: 18.494, debiendo de
cir: 17.494.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel An

tonio Bravo, Interventor que fué de la Ordenación de pagos

del Ministerio de la Gobernación, para que en el plazo de 
quince días, á contar desde la fecha de este edicto, se perso
ne en esta Ordenación, por sí ó por medio de apoderado, para 
hacerle entrega de un pliego de reparos, puesto por el Tribu
nal de Cuentas del Beino á la de caja de esta provincia, co
rrespondiente al mes de Abril de 1873; pues de lo contrario se 
le irrogará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1891.=E1 Ordenador, P. O , José 
Florit y Aparici. 1616—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. Pedro González, Habilitado que fué del personal del 
Correo Central, para que en el plazo de quince días, á contar 
desde la fecha de este edicto, se persone en esta Ordenación,, 
por sí ó por medio de apoderado, para hacerles entrega de 
cuatro pliegos de reparos puestos por el Tribunal de Cuentas 
del Beino á la de Caja de esta provincia, correspondientes á 
los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre de 1872 y 
Abril de 1873; pues de lo contrario se les irrogará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1891.=E1 Ordenador, P. O., José 
Florit y Aparici. 1617—M

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 30 de Junio 

último, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Agosto, á las doce del día, para la adjudicación en 
pública subasta de la colocación de arcilla en el revestimiento 
de 9.334 metros lineales de la prolongación del canal Imperial 
de Aragón, en la sección comprendida entre la almenara de 
la Concepción y el barranco de Zaragoza, por su presupuesto* 
de 76.75P49 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,, 
desde el día de la fecha hasta el 15 de Agosto próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ; 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.838 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Julio de 1891.=E1 Director general, M. Ca- 
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la colocación de arcilla en el re
vestimiento de la prolongación del canal Imperial de Aragón, 
se compromete á tomar á su cargo las obras con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.—Concesión  y construcción.
Vista el acta de la subasta celebrada para el otorgamien

to de la concesión de un tranvía con motor de vapor de Va
lencia al pueblo de Villanueva del Grao, cuya concesión tie
ne solicitada D. Antonio Guijarro y Montó, vecino de Va
lencia:

Resultando de dicho documento que la subasta se ha 
verificado con todas las formalidades prevenidas en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, mandada observar para este 
acto por Real orden de 23 de Febrero del año actual, sin que 
se haya presentado proposición alguna para optar á la con
cesión:

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que garantizada con la correspondiente 
fianza, hizo el citado Sr. Guijarro, que al efecto aceptó el 
uliego de condiciones particulares aprobado por Real orden 
ele 27 de Enero del corriente año;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la referida acta de su
basta, y en su consecuencia otorgar á D. Antonio Guijarro 
y Montó la concesión del citado tranvía con motor de vapor 
de Valencia al pueblo de Villanueva del Grao, utilizándose 
para el establecimiento de la línea el camino municipal que 
une ambas poblaciones y varias calles y paseos de las mis
mas, sujetándose esta concesión á cuanto se previene en el 
citado pliego de condiciones particulares y tarifas que han 
servido de base á la subasta, y que se publicaron en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del día 28 de Febrero del presente año.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de los Ayuntamientos interesados á los efectos 
precedentes, debiendo designar dichas Corporaciones muni
cipales los funcionarios facultativos que han de inspeccionar 
el mencionado tranvía en sus respectivos términos jurisdic
cionales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1891.=El Director general, M. Catalina,=Sr. Gobernador 
civil de la nrovincia de Valencia.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Junio 
ultimo, según los datos facilitados d esta Dirección por la Jun
ta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Términomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  78*545
Idem id. al 4 por 100 exterior..................................  77*759
Idem amortizable al 4 por 100.................................  88*816
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100. ................... 100*935
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 104*818
Idem id. Emisión de .1890............    98*002-
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100...... . 101*487
Idem id.—Cédulas al 4 por 100................................  90*935
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100 ......................  100*500

Madrid 4 de Julio de 1891. — El Director general, el Mar-

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante.

El Delegado de Hacienda de Alicante hace saber que de
biendo verificarse por tercera vez subasta pública para la 
adquisición de tres básculas destinadas al servicio de la 
Aduana de esta capital, bajo el tipo de 1.500 pesetas, se con
voca por el presente anuncio á los que deseen interesarse en 
dicho acto, que tendrá lugar el día 14 de Agosto próximo, á 
la una de la tarde, en el local que ocupa esta Delegación, 
sita en la Esplanada de España, núm. 4, en cuya dependen
cia estarán de manifiesto el pliego de condiciones y demás 
datos referentes á esta subasta todos los días no feriados, 
desde nueve de la mañana á dos de la tarde; debiendo hacerse 
presente que las proposiciones han de estar extendidas en 
papel del sello 11.°, con arreglo al modelo que se insertará á 
continuación, acompañando la carta de pago que acredite 
haber depositado en la sucursal del Banco de España la can
tidad de 150 pesetas.

Alicante 6 de Julio de 1891.=Nicolás García.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se compromete á construir las
básculas y balanzas para la Aduana de Alicante, con suje
ción al presupuesto y condiciones indicadas en el mismo, 
que constan en el expediente respectivo, por la cantidad de 
(en le tra )  pesetas céntimos.(Fecha, firma y domicilio del postor.) 911—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

No habiendo comparecido en esta Delegación los herede
ros de D. Primitivo Andrés Cardaño, Ordenador de pagos 
que íué del Ministerio de la Gobernación, á fin de enterarles 
de un asunto que les concierne, á pesar de haber sido cita
dos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, he acordado, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 8 de Noviembre de 1871, declararles en re
beldía, y que las actuaciones sucesivas se practiquen en los 
estrados de esta Delegación.

Madrid 6 de Julio de 1891.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 1618—M

Estación Central y Telégrafos.

Telegramas  recibidos m el dia de ¿a fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
procedan y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Aviles.—Marqués Tremañes, Carretas, 4, principal iz
quierda (ausente).

Pamplona.—José Anger, San Pablo, 53, segundo.
París.—Ladislao Redondo, Arenal, 19.
Escoriaza.—Marquesa Betancur, plaza de la Independen

cia, 8.
Bordeaux.—Doumau, sin señas.
Puenteareas.—Dolores Polo Lumbreras, Atocha, 26.
Aviles.—Evarista Obaño, Soldado, 20, segundo (ausente).
Avila.—Enrique Serrano, Pozas, 17 (ausente).
Venta de Baños.—Rafael Portero, Fuencarral, 15.
Mondoñedo.—Isabela Rico, San Pablo, 56.
Burgo de Osma.—José Márquez, Olivar, 45, tercero iz

quierda.
Sevilla.—Vicente Vives, Aduana, 13, tercero.
Alcalá de Henares.—Manuel Sánchez Hidalgo, sin señas.
Pola de Sena.—Pendas, Barrio Nuevo, 10, segundo in

terior.
OESTE

Mondoñedo.—Antonio González, carretero Tela.
NORTE

Puebla de Montalbán.— José Díaz Veguillos, Divino Pas
tor, 12, tercero.

Gijón.—Ferrán, paseo de la Habana, 10, principal.
Sevilla.—Ani ceta Prida, Florida, 21.

SUR

Ferrol.—José Mazeres, Hospital, 1.
NOROESTE

Lérida.—Francisca Alamo, hospital de la Princesa, sala 
Fernando. 16.

ESTE

Almería.—Guadalupe Alvarez, Alcalá, 83.
Oviedo.—Pascual Rodríguez, Almirante, 17.
Madrid 8 de Julio de 1891. =  Por el Je!® del Centro, 

Narciso Felíu.

Comandancia militar de Marina de la provincia 
de Cartagena.

El Comandante militar de Marina de la provincia y Capi
tán del puerto de Cartagena hace saber que debiendo subas
tarse simultáneamente el día 12 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana, ante la Junta especial de subastas de la 
Capitanía general de este Departamento, y en la Comandan
cia de esta provincia marítima, el usufructo de la almadraba 
de Escombreras, sita en el mismo punto, para diez y seis 
años; pudiendo los arrendatarios rescindir el contrato al final 
de cada cuatro años si no les conviniere continuar el calamen
to, siempre que lo soliciten antes del 1.° de Junio del último 
año de cada período, según lo preceptuodo en el vigente re
glamento; en la inteligencia de que el pliego de condiciones 
y modelo de proposición se hallan de manifiesto en el Nego
ciado segundo de dicha Capitanía general y en la Capitanía 
de este puerto, bajo el tipo designado de 10.000 pesetas por 
cada uno de los años que comprenda el arrendamiento, publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en̂ el Boletín oficial de esta 
provincia correspondientes al día 25 de Junio último, núme
ros 176 y 303 respectivamente.

Cartagena 6 de Julio de 1891.—Ubaldo Montaje.
909—S

Comandancia d© la Guardia civil de la provincia 
de Córdoba.

El día 10 de Agosto próximo venidero, á las ocho de la 
mañana, se celebrara subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de calzado, tablados y banquillos, que por el tiem
po de dos años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Córdoba 7 de Julio de 1891.—El primer Jefe, Carlos 
Ramos. 910—S
fe Comandancia de la Guardia civil de la provincia 

de Vizcaya.

El día 2 de Agosto próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de jergones, manetas, sábanas, fundas y cabezales 
que por el tiempo de dos años pueda necesitar esta Coman
dancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.  ̂ „

Bilbao 6 de Julio de 189T.=E1 primer Jefe, Victoriano 
Zabalo Cenzano. 908—S

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Ferrol.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Julio 
de 1886, se anuncia á pública licitación, la cual tendrá lugar 
en la Mayoría general de este Departamento, ante la Junta 
designada por la Real orden de la propia fecha, y en el Minis
terio de Marina ante la que oportunamente se designará, á 
las doce y media de la mañana del día 22 de Agosto próxi- 

, mo, la subasta del suministro de víveres que puedan necesi-

arse para el consumo de los buques y démás atenciones t e  
íste Departamento durante el termino de dos años, bajo»®! 
diego de condiciones que se encontrará de manifiesto en di- 
Lo Ministerio y en esta Secretaría, hasta la referida hora eacr. 
jue dará principio el acto, en cuyo pliego se consigna qw? 
mra tomar parte en la subasta se necesita que cada lidtackar 
iresente un documento en que se acredite haber impuesta > 
m la Caja general de Depósitos, en las Delegaciones de Ete- 
fienda de las provincias ó en la Administración subalterna- 
le Hacienda de esta ciudad, en metálico ó en valores púbB~ 
ios admisibles por la ley al tipo que establecen los Reate, 
lecretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de l'gél 
y Real orden de ).° de Septiembre de 1882, la cantidad t e  
2.000 pesetas, y aquél á quien se adjudique en definitiva A  
servicio, depositará como fianza en los propios valones» las- 
santidad de 8.000 pesetas.

Los precios que han de servir de tipos para la subasta», 
son los que se relacionan á continuación, así como tambife,
3l modelo de proposición que los licitadores presentarán 
pliegos cerrados y extendidos en papel del sello 11.°, va te  
una peseta.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de   domiciliado en   zm

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para loqw&
3e halla competentemente autorizado), hace presente que*íi®r 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
ro   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la Coruña, mar
inero de tal fecha), y enterado del pliego de condicic-n»:
para contratar el suministro de víveres por dos años para t e  
buques y atenciones del Departamente de Ferrol, se cómpren
mete á facilitarlos con estricta sujeción á las condiciones áe„ 
dicho pliego, por los precios, tipos (ó con la baja de, 
pesetas céntimos de peseta por 100.)

(Fecha y firma del proponente.)
Precios que han de servir de tipo para la subasta..

Arroz 0‘40 pesetas kilogramo.
Azúcar 0‘70 idem id.
Café 3 ídem id.
Carbón mineral 0‘04 ídem id.
Galleta ordinaria 0‘46 ídem id.
Garbanzos 0*60 ídem id.
Habichuelas 0*40 ídem id.
Harina 0‘40 ídem id.
Pan fresco 0*40 ídem id.
Pimiento molido 1 ídem id.
Sal 0*10 ídem id.
Tocino 1*50 ídem id.
Vino tinto 0*50 ídem litro.
Galleta blanca fina 0*50 ídem kilogramo.
Gallinas 2*50 pesetas unidad.
Jamón 2 ídem kilogramo.
Fideos 0*80 ídem id.
Chocolate 3 ídem id.
Vino de Jerez 3*50 ídem litro.
Aechaduras 0*60 ídem kilogramo.
Salvado ó afrecho 0*65 ídem id.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de te - 

personas que gusten tomar parte en dicha subasta,
Ferrol 4 de Julio de 1891,—Antonio Piñeyro.

907-te

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de C u to .

D. Teodoro Morán Ramón, soldado licenciado del primar 
batallón del regimiento Infantería de Pizarro del Ejército* de- 
Cuba, ha soM(Sitado se le expida un duplicado del 
número 203 que le fué entregado pois el citado Cuerpo á mar 
baja en 17 de Diciembre de 1880, por valor de 166 pesos* 4? 
centavos por alcances, y pagadero por la Caja general de Ul
tramar, el que manifiesta habérsele extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado qi:c sr - 
pretende se avisa al publico para que los que se conhtevA 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión 
tro del plazo de treinta días, contados desde la publícate^ 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la ¿n tte  
gencia que transcurrido dicho plazo se considerará nt2U¡>y 
sin ningún valor el hitado abonaré, con arreglo á lo dispim»™ 
to en la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aran juez 3 de Julio de 1891.=E1 Teniente Coronel Jefe.. 
Roque Manglano. 1559—M-

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 170, de 19 t e  
Junio último y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelo
na, números 300 y 147, de 20 y 29 del mismo, edictos sanuas— 
ciando subasta para contratar varios materiales con destén®* 
la segunda subdivisión del almacén general, y cuarta, sépti
ma y octava agrupaciones, se hace saber poi el presente q&u- 
aquélla tendrá lugar por primera vez á las doce del día 21 é# . 
actual.

Arsenal de Cartagena 4 de Julio de 1.891. — El Secretarte 
Manuel Diez. 836—B

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ■
Ayuntamiento constitucional de Avila.

No habiendo comparecido el mozo Segundo Lledó P é r : í? ;,
del alistamiento de 1890, ai acto de la clasificación y declara.
ción de soldados ante este Ayuntamiento ni ante la" Excelessí- 
tísima Comisión provincial, no obstante haber sido cítete- 
por medio de papeletas al efecto, se ha instruido el oportaa®: 
expediente con sujeción á las disposiciones de los artículos®^.' 
y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y por sus resal
tados le ha declarado prófugo esta Corporación con las coacte- 
naciones consiguientes de gastos, al tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto se llama, cita y emplaza para que coiap?*- 
rezca inmediatamente á mi Autoridad á fin de ser presente- 
do ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso en te  
Caja respectiva; apercibido de ser tratado, en caso contraria 
con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y eumpIL- 
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorids&éte. 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remi
sión á este Municipio del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.No se expresan las señas del mozo por ser desconocióte

Avila 6 de Julio de 1891.=E1 Alcalde, Antonio Ibarretst...
1590—M.
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Ayuntamiento constitucional de Seo de tJrgel.

No habiendo comparecido el mozo Ricardo Ribo y Godás, 
hijo dé Isidro y de María, núm. 5 del alistamiento de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haberse procurado indagar 
su paradero, se ha instruido el oportuno expediente con su
jeción á los artículos 87 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos y por sus resultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con las condenaciones consiguientes de gastos 
al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente á mi Autoridad, á fin de ser presen
tado ante la Excma. Comisión provincial, para su ingreso en 
-la caja respectiva; apercibido en caso contrario de ser tra
tado con todo el rigor de la ley.

Y por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y  remisión 
á este Municipio del mencionado prófugo y su presentación á 
disposición de la Comisión provincial.

Seo de Urgel 2 de Julio de 1891.=E1 Alcalde, José Ta
rragona. 1592—M

, DI JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

HUESCA

D. Tomás Burillo y Martín, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Huesca.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Florencio Ferrer Doz, hijo de Joaquín y de Gregoria, natu
ral y vecino de Barbastro, de veintisiete anos de edad, casa
do, zapatero, sin señas particulares, de estatura baja, color 
blanco, barba clara, ojos pequeños, pelo negro, cejas al pelo; 
viste pantalón de cutí azul, chaleco negro, chaqueta de cua
dros, pañuelo de seda al cuello, gorra á la cabeza, sin prece
dentes penales, con alguna instrucción; á Manuel Doz Tri
cas, hijo de Manuel y de Ana, de veinticinco anos de edad, 
soltero, de oficio cortador, natural y vecino de Barbastro, sin 
precedentes penales ni instrucción, de estatura regular, 
grueso de cuerpo, color blanco, nariz regular, ojos garzos, 
barba cerrada, cejas ai pelo, pelo negro; viste pantalón, cha
leco y chaqueta de castor oscuro, faja negra, gorra á la ca
beza, y á Juan Benedicto Marzo, hijo de José y de Pabla, na
tural de Zaragoza, parroquia de San Pablo, vecino de Bár- 
bastro, tornero, de veintinueve años, soltero, sin preceden
tes penales, con alguna instrucción, sin senas particulares, 
de estatura regular, color sano, barba rubia, pelo castaño, 
ojos garzos, grueso de cuerpo; viste alpargatas negras, pan
talón y chaqueta de pana rayada, garibaldina de lana, pa
ñuelo de seda al cuello y gorra, cuyo actual paradero de los 
mismos se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Tribunal á responder 
de los cargos que les resultan en causa contra los mismos y 
otros sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del plazo fijado se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y 
encargo á los agentes de la policía judicial practiquen dili
gencias para la busca y captura de los citados Florencio Fe
rrer Doz, Manuel Doz Tricas y Juan Benedicto Marzo, dando 
conocimiento á este Tribunal,

Dada en Huesca á 3 de Julio de 1891.=Tomás. Buril!o y 
Martín.=Por su mandado, Carlos Usano. J—4228

D. Tomás Burillo y Martín, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Huesca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernando Cortés Gabás, sin apodo, soltero, de veintitrés 
años de edad, carpintero, natural de Tamarite, vecino de 
Barbastro, hijo de Domingo y de Victoria, con instrucción, 
que no ha sido preso ni procesado, de estatura un metro 600 
milímetros, ojos negros, color moreno, pelo negro, tempera
mento sanguíneo linfático, tiene una cicatriz como una mo
neda de cinco céntimos en el borde interno del dorso de la 
maño izquierda y otra en el dedo pulgar é índice de la mis
ma mano y región, siendo la dimensión de sus pies 25 centí
metros de largo por 11 de ancho, y las de las manos 18 cen
tímetros por 10 id. siendo su peso 53 kilogramos, 500 gra
mos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Tribunal á responder de los 
cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre hurto 
de una burra; bajo apercibimiento que de no comparecer den
tro del plazo fijado se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y en
cargo á los agentes de la policía judicial, practiquen diligen
cias para la busca y captura del citado Fernando Cortés Ga
bás, dando conocimiento á este Tribunal.

Dada en Huesca á 3 de Julio de 1891.=Tomás Burillo y 
Martín.=Por su mandado, Carlos Usano. J—4229

Juzgados militares,

ACORAZADO «PELAYO»
D. Angel Rizo Colombié, Teniente de Infantería de Mari

na, y Fiscal de la sumaria instruida al marinero fogonero 
Juan Talaverón Pérez por el delito de deserción.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por este primer edicto cito, llamo y emplazo al fo 
gonero Juan Talaverón Pérez para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en el acorazado Pelayo á dar sus descar
gos; y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo, Malta 24 de Junio de 1891.=Angel Rizo.
1570—M

BARCELONA
D. José Iturmendi y Domínguez, Comandante del primer 

batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 57, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Co
ronel del mismo contra el soldado Jesús Fernández Rivero 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado, perteneciente á dicho regimiento, natural 
de San Ginés, provincia de Pontevedra, hijo de Francisco y 
de Dolores, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jor

nalero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, y estatura un metro 650 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de 
banderas del cuartel de Jaime I, de esta plaza, á mí disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
sigue con motivo de haber desertado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 6'.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Je si s Ftrnández Rivero; 
y en caso de ser habido, lo remitan t il se de preso, con 
las seguridades convenientes, al ciu tei ih Jaime I, de esta 
plaza y á mi disposición, pues así lo t n_ cordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.° de Julio de 1891,= José Itur- 
mendi. 1581—M

CARTAGENA
D. José Correa y Samper, Alférez de Infantería de Mari

na, Ayudante de este Arsenal y Fiscal militar.
Habiéndose ausentado del vapor leotnpf el marinero de 

segunda Bartolomé Simón Montanet. hi]0 de Juan y María, 
soltero, natural de Velver (Barcelona do veintiún años, al 
que estoy sumariando por el delito de deserción que consu
mó en 15 de Mayo último.

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y pregón al 
expresado Bartolomé Simón Montanet, señalándole la Ayu
dantía de este referido Arsenal donde deberá presentarse 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de este edicto, á dar sus descargos y defensa; y de no 
presentarse en el referido plazo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y fíjese otro en el tablón 
de anuncios de la puerta de este respectivo Arsenal para que 
venga á conocimiento de todos.

Arsenal de Cartagena 28 de Junio de 1891.=E1 Fiscal, 
José Correa. 1561—M

CORUÑA
 ̂ D. Federico Cuadrado Pascual, primer Teniente del bata

llón cazadores de Reus, núm. 16.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 

segunda compañía de dicho batallón, José Fernández Incóg
nito, cuyas senas son: natural de Arrea, parroquia de Santa 
Comba, provincia de Lugo, de pelo negro, cejas y ojos ne
gros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente regular, aire ídem, producción buena y particula
res ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de 
primera deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado individuo, y si fuese habido lo pongan á 
mi disposición en el cuartel de Alfonso XIII, que ocupa la 
fuerza de este cuerpo en esta población.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Coruña 3 de Julio de 1891. =E1 Juez instructor, Federico 
Cuadrado. =  Ante mí, el Secretario, Justino García Peral.

1579—M

CRUCERO «REINA REGENTE*
Habiéndose excedido de la licencia que por enfermo disfru

taba el soldado de Infantería de Marina perteneciente á la do
tación de este buque Julián Larrondo, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción; usando de la auto
rización que S. M. tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Armada, por el 
presente llamo, cito y emplazo por este mi segundo edicto al 
soldado Julián Larrondo, señalándole este buque, donde de
berá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro 
del término de veinte días; en el concepto de que de no veri
ficarlo se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle.

A bordo puerto del Pireo 5 de Junio de 1891,=Manuel 
Fernández Almeyda.

Seña $ particulares
Pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, color 

bueno, barba ninguna. , 1442—M

GERONA
D. Luis Capdevila Miñano, Capitán, Ayudante del primer 

batallón del regimiento Infantería de Asía, y  Juez instructor.
Habiéndose ausentado de esta plaza e í corneta de este 

cuerpo Pablo Agulló Gironella, cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular y color bueno, á quien de orden superior instruyo 
expediente por la falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que precisamente en el térmi
no de treinta días se presente en el cuartel de Santo Domingo 
de esta plaza para oir sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde de no comparecer en el plazo fijado, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ¡G.), exhor
to y requiero á las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para su busca; y caso de ser habido, lo remi
tan con las seguridades convenientes en calidad de preso al 
calabozo de dicho cuartel, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Gerona 26 de Junio de 1891.=E1 Capitán, Ayudante, Juez 
instructor, Luis Capdevila. 1564—M

GRANADA
D. Evaristo García Viedma, primer Teniente del regi

miento infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito se sigue al recluta del reemplazo de 1890 Juan 
Reinosp Molina por falta de presentación en Caja el día 5 de 
Febrero último para su destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Reinoso Molina, natural de Cadiar en esta pro
vincia, hijo de José María y de Isabel, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio del campo y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz gruesa, barba poca, boca regular, color trigueño y con 
un metro 655 milímetros de estatura, para que en el preciso 
termino de treinta dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cua
dro de reclutamiento de esta capital, y á mi disposición, á fin 
de que sean oídos sus descargos en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta; y en caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso á este cuadro de 
reclutamiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Granada á 27 de Junio de 1391.=E1 Juez instruc
tor, Evaristo García Yiedma. = P or su mandado, el Secreta
rio, Francisco Montilla. 1563—M

HOSPITALET

D. Ramón Puig Ramón, segundo Teniente del regimien
to cazadores de Tetuán, 17.0 de Caballería en el destecamento 
de Hospitalet, y Juez instructor nombrado por el primer Te
niente, Jefe de este destacamento para conocer en el expe
diente que por falta grave de primera deserción instruyo al 
cazador de segunda clase del expresado regimiento y de este 
destacamento Emilio Castell Barreda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio Castellet Barreda, cazador de segunda clase del expresa
do regimiento y de este destacamento, natural de Cuevas, 
provincia de Castellón de la Plana, parroquia de su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Albocacer, hijo de José y 
Manuela, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, su aire marcial, su producción 
buena, su estatura un metro 677 milímetros, señas particu
lares faltarle el dedo índice de la mano derecha, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
de Castellón de la Plana, comparezca en eí cuartel de este des
tacamento, sito en Hospitalet de Llobregat y local de la re
monta de Artillería, á mi disposición, para responder á los 
cargos en el expediente que por falta grave de primera deser
ción le instruyo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado, será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A mi vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido soldado Emilio Castellet Barreda; y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel que ocupa este destacamento en este 
pueblo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en auto 
de este día.
:A,, Hospitalet 27 de Junio de 1891.=Ramón Puig.

1582—M
LO JA

W  D. Juan Ochaita Hernández, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de la zona militar de Loja, núm. 46.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por ia presente y segunda requisitoria cito, 
llamo y emplazo al recluta de esta zona, alistamiento de 
Santafé, reemplazo de 1890, destinado al Ejército deáa isla 
de Cuba Manuel Morales Expósito, para que en el término 
de treinta días, á contar desde el de la publicación en los 
Boletines oficiales de la provincia de Jaén y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en esta ciudad, cuartel de la Victoria, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que como 
Juez instructor instruyo contra dicho individuo por el delito 
de primera deserción; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese.

Suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del expresado individuo, cuyas señas son 
las siguientes: hijo de Diego y de Camila, natural de Alcalá 
la Real, provincia de Jaén, nació el 24 de Diciembre de 1857, 
oficio del campo, estado soltero, píelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, color sano, aire 
marcial, senas particulares ninguna; y en caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en esta 
ciudad, cuartel déla Victoria.

Y para los efectos debidos, insértese en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Loja 29 de Junio de 1891.=Juan Ochaita Hernández.
1567—M

LINARES

D. Francisco Romero Molino, primer Teniente del cuadro 
de reclutamiento de la zona militar de Linares, núm. 47, y 
Juez instructor del expediente judicial seguido al recluta de 
esta zona Fabián Sebastián Expósito por falta de presenta
ción para su destino al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fa
bián Sebastián Expósito, natural de Málaga, avecindado en 
Vilches, provincia de Jaén, soltero, de treinta años y seis 
meses de edad, de oficio músico, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color moreno, fren
te, nariz y boca regulares, barba poca, estatura un metro 
550 milímetros, con una cicatriz en el cuello, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el local que ocupan las oficinas.de la zona, sita en 
la calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciudad, á mi dis
posición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo Fabián Se
bastián Expósito; y en caso de ser habido, lo remitan en cla
se de preso con las seguridades convenientes al cuartel de 
San Juan de las Monjas, que ocupa la fuerza destacada en 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Linares á 24 de Junio de 1891.=Fráncisóo Ro
mero* ‘ 1566—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 190 9 Julio 1891 89
D. Francisco Romero Molino, primer Teniente del cuadro | 

de reclutamiento de la zona militar de Linares, núm. 47, y \ 
Juez instruotor del expediente judicial seguido al recluta de ¿ 
esta Zona José Maria García Montesinos por falta de presen
tación para su destino al distrito de Cuba. ;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María García Montesinos, natural de Sevilla, avecindado en 
Yilches, provincia de Jaén, hijo de Juan y de María, soltero, 
de veintiséis años de edad, de oficio cochero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color 
sano, frente espaciosa, nariz regular, boca regular, barba 
poblada, estatura un metro 700 milímetros, con una cica
triz al lado de la mejilla izquierda, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta j 
requisitoria en la G aceta  de Madrid, compareza en el local ¡ 
que ocupan las oficinas de la zona, sito en la calle de Sixto * 
Cámara, núm. 16, de esta ciudad, á mi disposición; bajo j 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado j 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, j

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ; 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca del referido individuo José María García 
Montesinos; y caso de ser habido, lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Juan 
de las Monjas, que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. ;

Dado en Linares á 24 de Junio de 1891.=Francisco Ro- }
mero. 1565—M ¡

MADRID ¡

D. Eustaquio González Pérez, primer Teniente del cua- J 
dro de reclutamiento de la zona militar núm. 2 y Juez ins- | 
tructor de causas del mismo.  ̂  ̂ j

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del último 
reemplazo por el distrito del Hospicio de esta Corte Víctor 
Vega del Pozo, hijo de Isidro y Dolores, natural de Benaven- 
te, Zamora, de oficio escribiente, soltero y de veinte años de 
edad, de un metro 675 milímetros de estatura, color moreno, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, sin barba y de nariz y boca ; 
regulares, á quien estoy sumariando por el delito de de- I 
serción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho recluta para que en el término de treinta días, á 
contar desde esta fecha, se presente en esta zona, piso segun
do del cuartel de San Francisco, á dar sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y de ser 
habido, le remitan al indicado punto, y á mi disposición, en 
calidad de detenido, que así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia.

Madrid 30 de Junio de 1891.=E1 primer Teniente, Eusta
quio González.=Por su mandato, el cabo Secretario, Ignacio 
Pérez. 1549—M

MALAGA
D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 

y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.
Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma

rina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto 
y término de diez días, á contar desde la fecha de su inser
ción en el Boletín ojicial de esta plaza y Gaceta de Madrid , 
al inscrito marítimo declarado prófugo, Francisco González 
Marín, hijo de Antonio y de Francisca, de veinte anos de 
edad, soltero, natural de Alora (Málaga), el que deberá pre
sentarse en esta Comandancia á la mayor brevedad; tenien
do entendido que de no verificarlo en el sitio y término pre
fijado se le declarará en rebeldía, causándosele graves per
juicios.

Dado en Málaga á 22 de Junio de 1891.—El Fiscal, Emilio 
Maresca. 1569— M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi segundo 
edicto y término de veinte días, á contar desde la fecha de 
su inserción en el Boletín oficial de esta plaza y Gaceta  
de Madrid , al declarado prófugo de esta inscripción maríti
ma Manuel Gil Rueda, hijo de otro y de Juana, de veinte 
años de edad, soltero, natural y vecino de esta ciudad, el 
que deberá presentarse en esta Comandancia á la mayor bre
vedad para incorporarse al servicio de la Armada; teniendo 
entendido que de no verificarlo en el sitio y término prefija
do £e le causarán graves perjuicios.

Dado en Málaga á 22 de Junio de 1891. =E1 Fiscal, Emilio 
Maresca. 1568—M

MANRESA
D. Angel Ruiz Carmona, primer Teniente, y Juez instruc

tor de causas militares.
Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad, villa de 

Gracia, el recluta Pío Félix J¿an, natural de Barcelona, pa
rroquia de la Casa Maternidad, de oficio panadero, de edad 
veintidós años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color sano, su frente regular, su aire 
marcial, su  producción buena, su estatura un metro 552 m i
límetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito estoy formando expediente por el .delito de 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo al dicho recluta, para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Carmen de esta ciudad á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso coa las segurida
des convenientes á Manresa, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

_ Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia.

En Manresa á 27 de Junio de 1891.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Angel Ruiz.—Por su mandato, el cabo, Se
cretario, José Porras. 1586—M

D. Angel Ruiz Carmona, Juez instructor de causas mili
tares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sabadell, provincia 
de Barcelona, el recluta del reemplazo de 1889 Fernando La- 
cambra Pramantell, hijo de Valero y de María, natural de 
Barbastro, provincia de Huesca, avecindado en Sabadell, de 
treinta años de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, color sano, su frente despejada, su estatura 
un metro 590 milímetros, á quien de orden del Excelentísimo 
Sr. Capitán general de este distrito estoy formando expedien
te por falta de presentación para su embarque á Ultramar.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segando edicto llamo, cito y 
emplazo al dicho recluta para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en Manresa á este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á Manresa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

En Manresa á 23 de Junio de 1891.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Angel Ruiz.=Por su mandato, el cabo Secre
tario, José Porras. 1571—M

D. Manuel Olmo Parada, Juez instructor de causas mi
litares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza Isidro 
Solanellas Casas, natural de Berga, hijo de Buenaventura y 
d£ Rosa, Juzgado de primera instancia de Berga, Capitanía 
general de Cataluña, nació en 15 de Marzo de 1871, de oficio 
dependiente, edad diez y ocho años y once meses, su estado 
soltero, sus señas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz larga, barba regular, boca ídem, color sano, su 
frente regular, su aire marcial, su estatura un metro 656 
milímetros, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, 
fué filiado por el cupo de Berga para el reemplazo del Ejérci
to de 1890, habiéndole correspondido el número en suerte 171. 
y servir en Ultramar, á quien de orden superior estoy for
mando expediente por falta de presentación á la concentra
ción el día 25 de Marzo último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
| Justicia militar por el presente primer edicto llamo, cito y 

emplazo á dicho recluta Isidro Solanellas Casas, para que en 
el termino de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en esta plaza, sito en el cuartel del Carmen, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso ú Manresa con 
las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona.

Manresa 22 de Junio de 1891. =E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Manuel 01mo.=:Por su mandato, el cabo, Secreta
rio, José Porras. 1548—M

D. Angel Ruiz Carmona, primer Teniente, y Juez ins
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad (Man
resa), el recluta Ramón Cauxach Estrada, natural de Cas- 
tellgalí, parroquia de ídem, de oficio carpintero, de edad de 
diez y nueve años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su fren
te regular, su aire bueno, su producción clara, su estatura 
un metro 520 milímetros, á quien de orden del Excmo. señor 
Capitán general de este distrito estoy formando expediente 
por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo al dicho recluta, para que en el término de diez días, 
á co¿tar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta; y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á Manresa, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de M adrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Manresa 21 de Junio de 1891.—El primer Teniente, Jue2 
instructor, Angel Ruiz.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
José Porras. 1585—M

D. Angel Ruiz Carmona, primer Teniente del cuadro d€ 
reclutamiento de Manresa, núm. 11, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad el reclu
ta Juan Novau Rosell, natural de Camarasa, avecindado en 
Gracia, Juzgado de primera instancia de las Afueras, provin
cia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, de edad d€ 
veinte años, su estado soltero, sus senas son estas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente ancha, su aire marcial 
su producción buena, su estatura un metro 590 milímetros 
señas particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. se¿

ñor Capitán general del distrito estoy instruyendo expedien
te por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente un este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta; y caso de ser habido, lo 
remitan en calidad de preso con las seguridades convenien
tes á Manresa, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Manresa 25 de Junio de 1891— El Juez instructor, Angel 
Ruiz.—Por su mandato, el sargento Secretario, Miguel Ca- 
rabia. 1584—M

D. Angel Ruiz Carmona, primer Teniente del cuadro de 
reclutamiento de la zona de Manresa, núm. U, y Juez in s -# 
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad, Rubí, 
el recluta Juan Molíns Maymó, natural de Rubí, parroquia 
de San Pedro, de oficio panadero, de edad diez y nueve años, 
pelo castaño, cejas pobladas, ojos azules, nariz regular, bar
ba lampiña, boca regular, color sano, su frente regular, su 
aire marcial, su producción fácil, su estatura un metro 635 
milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito estoy formando expediente por el delito de 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo al dicho recluta para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Carmen de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á Manresa á mi disposición; pues asilo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín, oficial de 
esta provincia.

Manresa 28 de Junio de 1891.=E1 Juez instructor. Angel 
Ruiz. —Por su mandato, el Sargento, Secretario, Juan Mo
reno. 1583—M

¡ PAMPLONA
D. Eduardo Ibáñez Martorell, primer Teniente del cuadro 

de reclutamiento de la zona militar de Pamplona, núm. 64, 
y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Fer
nando Irabuena Arocena, cuyo paradero se ignora, por falta 
de presentación á la concentración para su destino á cuerpo.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, cuya filiación es adjunta; y si fuese habido, 
lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el chartel 
del Seminario de esta plaza.

Y  para que llegue á noticia de todos insértese este llama
miento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficiad de la pro
vincia, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la publicación de este segundo edicto, comparezca el citado 
individuo en el mencionado cuartel del Seminario.

Pamplona 26 de Junio de 1891.=Eduardo Ibáñez.

Señas que se citan.
Fernando Irabuena Arocena, hijo de Ignacio y de Josefa, 

natural de Oronoz, parroquia de la Asunción, provincia de 
Navarra, avecindado en Oronoz, Juzgado de primera instan
cia de Pamplona, Capitanía general de ídem, nació en 30 de 
Mayo de 1871, de oficio labrador, su estado soltero, su esta
tura un metro 795 milímetros, sus señas estas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena; señas particulares ninguna; sabe leer y escribir.

1554—M

D. Eduardo Ibáñez Martorell, primer Teniente del cuadró 
de reclutamiento de la zona militar de Pamplona, núm. 64, 
y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta An
tonio Altamira Narvaíte, cuyo paradero se ignora, por falta 
de presentación en Caja para su destino á cuerpo.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta; v sí fuese 
habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel del Seminario de esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, para que en el término de' veinte días, á contar 
desde la publicación del presente segundo edicto, comparez
ca el citado individuo en el mencionado cuartel del Semi
nario.

Pamplona 26 de Junio de 1891. =Eduardo Ibáñez.
Señas que se citan,

Antonio Altamira Narvarte, hijo de Ignacio y de Fran
cisca, natural de Aranaz, parroquia de Nuestra Señora, pro
vincia de Navarra, avecindado en Aranaz, Juzgado de pri
mera instancia de Pamplona,; Capitanía general de ídem, na
ció en 27 de Abril de 1869, de oficio labrador, de estado sol
tero, estatura un metro 560 milímetros, sus señas éstas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz larga, barba nada, 
boca regular, color pálido, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, senas particulares ninguna, no sabe leer 
ni escribir. 1553—M

D. Eduardo Ibáñez Martorell, primer Teniente y Juez ins
tructor del cuadro de reclutamiento de la zona militar de 
Pamplona, núm. 64.
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Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Pe

pito Miura Iparraguirre, cuyo paradero se ignora, por falta 
presentación para la concentración en caja para su desti

l é  á cuerpo.
A. todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 

>mmbre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por 
v&ogmtos medí os estén á su alcance, procedan á la busca y 
mpftura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta; y si fue- 

-m  ¡cabido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en 
■■•di «cuartel del Seminario de esta plaza.

lf  para que llegue á noticia de todos, insértese estellama- 
mmmfto en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín o ficial de esta pro- 

para que en el término de veinte días, á contar desde 
I& publicación de este segundo edicto, comparezca el citado 
üedíviduo en el mencionado cuartel del Seminario.

Pamplona 26 de Junio de 1891.—Eduardo Ibáñez.

Señas que se citan.
Pedro Miura Iparraguirre, hijo de Raimundo y de Ana, 

«ása&zral de Arizcun, parroquia de San Juan, provincia de 
“$3»qrarra, avecindado en Azpilcueta, Juzgado de primera ins
tancia de Pamplona, Capitanía general de ídem, nació en 11 
nie Diciembre de 1871, de oficio labrador, de estado soltero, 
estatura un metro 610 milímetros, sus señas éstas: pelo cas- 
Aafe., cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nacien* 
tt®, boca regular, color sanó, su frente espaciosa, aire marcial, 
•fi® producción buena, señas particulares ninguna, no sabe 
'ífeea? ni escribir. 1552—M

B. Eduardo Ibáñez Mártorell, primer Teniente del cuadro 
reclutamiento de la zona militar de Pamplona, núm. 64, y

instructor del mismo.
Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Pe- 

'■ Legarreta Narvarte, cuyo paradero se ignora, por falta 
presentación á la concentración para su destino á cuerpo; 

~átodas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nom- 
de la ley requiero, y de mi pai'te suplico, que por cuan- 
medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura 

dicho sujeto, cuya filiación es adjunta; y si fuese habido 
pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel 

dril Seminario de esta plaza.
Y  para que llegue á noticia de todos, insértese éste llama

miento en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro- 
• vifí.cia, para que en el término de veinte días,.á contar desde 
ia publicación del presente segundo edicto, comparezca el ci- 
'"éatfo individuo en el mencionado cuartel del Seminario. 

Pamplona 26 de Junio de 1891.—Eduardo Ibáñez.
Señas que se citan.

Pedro Legarreta Narvarte, hijo de Juan y de Tirsa, natu- 
de Araño, parroquia de San Martín, provincia de Navarra, 

■-■avecindado en Araño, Juzgado de primera instancia de Pam- 
Capitanía general de ídem, nació en 19 de Agosto de 

187!, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 610 
milímetros, sus señales estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
•̂ castaños, nariz regular, boca regular, barba naciente, color 
taeno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 

'■mñtSiS narticulares ninguna, no sabe leer ni escribir.
1551—M

YITQRIA

IX José Suárez Palma, Capitán del cuadro de recluta- 
vñ esato de la zona de Vitoria núm. 62 y Juez instructor nom- 

l&vwk) por el Sr. Coronel Jefe de esta zona para la formación 
'■expediente por haber faltado á la concentración para su 

..festino á cuerpo activo el día 6 de Marzo último el recluta 
<M  reemplazo de 1890 por el cupo de Abanto y Ciérbana, pro
vincia de Vizcaya, Lisardo López Obregón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita- 
recluta Lisardo López Obregón, hijo de Manuel y de Ma

tas, natural de Gordón, provincia de León, avecindado en 
. Abanto, provincia, de Vizcaya, Juzgado de primera instancia 
xfe Yaimaseda, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
Jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
<rastaño, cejas ídem, pjos garzos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, su producción' 
3>fieaa, su estatura un metro 549 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la, publica- 
'f ié o  de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boleti
nes oficiales de las provincias de León y Vizcaya, comparez
ca en las oficinas de esta zona militar de Vitoria, sita en la 
«salle de D. Ramón Ortiz de Zárate, núm. 9, piso segundo, á 
ííasá disposición, para responder á los cargos que le resulten 

expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
-íSozELparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando- 
fe ̂ Iperjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
osquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-, 
sassy-de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta; y en caso de ser habido, lo 
'■remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
Im guardia del principal de esta plaza, sita en el cuartel de 
'"7yR$L Francisco, poniéndolo á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 30 de Junio de ■1891.==José Suárez.
1572—M

t J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .

ALCALA LA REAL

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de estaciii- 
y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto-; 
xrhlades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
^procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con 
:&as seguridades cenvenientes, á los procesados en este Juz- 
•gado por el delito de lesiones Antonio Urquízar Peña y Ceci- 
4íl® Peña López, cuyas filiaciones se hacen constar á conti- 
muación; pues así lo tengo acardado en causa que se les si- 

por el expresado delito.
Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á las citados An

tonio Urquízar Peña y, Cecilio Peña López para que en el 
término de diez días, siguientes á la publicación de esta re

quisitoria en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletines oficiales de las 
¿provincias de Jaén y Granada, comparezcan en I03 estrados 
'•le este Juzgado para oir cierta notificación; apercibidos que 
>■-ále no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
rpeiquicio que haya lugar.

Dada en Alcalá la Real á 25 de Junio de 1891.—Alberto 
'«Tela y López. =Por mandado de S. S., José Laguna.

Filiaciones.
Antonio Urquízar Peña: estatura un metro 775 milíme

tros, peso 62 kilagramos, dimensión de las manos 181 mili
tad  derecha y 150 la izquierda, ídem de los pies 275 el dere- 

f-cfcoy .271 el izquierdo, ajos melados, pelo castaño claro, una

cicatriz en el cuello de ulceración, color del rostro claro, edad 
diez y seis años, natural y vecino de Peligros (Granada) y de 
oficio bracero.

Cecilio Peña López: estatura un metro 658 milímetros, 
peso 57 kilogramos, dimensión de las manos 181 milímetros 
derecha y 179 la izquierda, ídem de los pies 253 el derecho y 
257 el izquierdo, ojos melados, pelo negro, con tres cicatri
ces, una en la ceja izquierda y otra por encima de esta últi
ma, color del rostro moreno, edad veinte años, natural y ve
cino de Vedmar (Orgiva) y de oficio bracero.

ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de instrucción de Al- 
geciras y su partido.

Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza á 
D. José María Prieto y Braojos, Inspector de vigilancia que 
fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, siguientes al de la inserción 
de la misma en el periódico oficial que últimamente lo pu
blique, comparezca en este Juzgado, sito calle de las Huer
tas, á prestar declaración inquisitiva en causa criminal que 
se le sigue por delito de lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole cuantos perjuicios 
haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y demás 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido sujeto, el cual deberá ser remitido á la cár
cel de este partido y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Algeciras á 27 de Junio de 1891.= 
Vicente Diéguez y García. =Por mandado de S. S., Manuel 
Tórrelos. J—4161

ALMANSA
D. Antonio Gómez Tortosa, Licenciado en Derecho civil 

y canónico, Doctor en Jurisprudencia de la Universidad de 
Bolonia, y Juez da instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujetó que 
ante este Juzgadoha manifestado en todas sus declaraciones 
llamarse Eduardo Madrid 'Amorós, cuyas circunstancias se 
expresan á continuación, ignorándose su paradero actual, 
para que en término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado Con motivo 
de la causa que se le sigue en unión de otro sobre uso de 
nombre supuesto; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar, además de ser declarado re
belde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura del mencionado Amorós; 
y caso de ser habido, á su conducción á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Almansa á 2 de Julio de 1891.=Antonio Gómez 
Tortosa.=Por su mandado, Teodolfo Cid.

Señas del sujeto que se busca.
Edad veintidós años, vecino de Murcia, vendedor ambu

lante de tejidos, estatura un metro 615 milímetros, peso 52 
kilogramos, color de las pupilas y cabello castaño, largo de 
las manos 17 milímetros, circunsferencia 18 ídem, largo de 
los pies 23 ídem, circunferencia 24 ídem. J—4159

ALLARIZ

D. Javier Costa Moure, Juez de primera instancia de 
Allariz.

Hago público que habiendo ejercitado el cargo de Regis
trador interino de este partido el Licenciado D. Pedro Martí
nez Santos desde el año de 1868 ai 71, y habiendo solicitado 
la devolución de la fianza que en metálico había constituido 
en la Caja del Tesoro de esta provincia, se cita á todos los 
que tengan que aducir alguna reclamación contra dicho fun
cionario la formulen ante este Juzgado dentro del término de 
dos meses, á contar desde la fecha en que tenga lugar la in
serción del presente en cA Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r id , por ser este el cuarto edicto.

* Dada en Allariz á 1,° de Julio de 1891.=Javier Costa. =  
El Secretario de gobierno, Dámaso A. Canto. J—4194

ARACENA /

D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de 
este partido.

En la noche del 5 de Junio último y de la finca de Jarra- 
ma, término de Zufre, fueron hurtadas á D. Sebastián Alva- 
rez Riucón, vecino de La Higuera, las caballerías cuyas se
ñas se expresan á continuación:

Una yegua, pelo castaño claro, cerrada, con una potranca 
de diez y ocho días, pelo castaño oscuro, con un lucero pe
queño en la frente.

Dos caballos de cuatro á seis años, lino tordo, bien claro, 
y el otro alazán, bastante oscuro, teniendo la alzada, punto 
más ó menos, las tres caballerías.

En su consecuencia, se ruega á todas las Autoridades de 
la Nación y se interesa á la fuerza de la Guardia civil é indi
viduos de la policía judicial se sirvan proceder a la busca de 
expresadas caballerías, remitiéndolas á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuéntren, si no 
justifican su legítima adquisición.

Dado en Aracena á 1.° de Julio de 1891.=Lorenzo de las 
Heras.—Por Rodríguez, José Landa. J—4196

ASTUDILLO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de primera instan

cia de este partido de Astudillo.
Participó que por D. Octaviano Santoyo Aguaya, Regis

trador interino que fué del de este partido desde el día 19 de 
Agosto del ano último, hasta el 15 de Diciembre de igual 
año, en que cesó, se ha presentado escrito para la devolución 
de la fianza, á cuyo efecto se hace público por medio del pre
sente primer edicto, á fin de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación lo verifiquen en la forma y durante el tér
mino legal.

Astudillo 30 de Junio de 1891.=Francisco Martínez Ga
rrido.— El Secretario, Braulio Ordóñez. J—4162

ATECA
D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de esta vi

lla, ejerciendo funciones del de instrucción por ausencia del 
propietario con licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 
Basilio Calleja, alias Gaitero, natural de Ateca, licenciado 
hace poco de presidio, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y jBoletín oficial de 
esta provincia y de la de Bilbao, comparezca ante este Juz

gado á prestar declaración en causa que se instruye so
bre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Península procedan á la deten
ción de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzga
do con las seguridades debidas.

Dada en Ateca á 2 de Julio de 1891.=Pedro Rebuelta.“  
De su orden, Juan Manuel Gil. J—4163

AYAMONTE

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, que se empezarán á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  de M a d r id , á Francisco Esteban Márquez Borja, 
natural del Almendro, é ignorándose hoy su paradero, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue por robo á Miguel Moreno Polo; pues si 
transcurre dicho plazo sin verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ayamonte 30 de Junio de 189i.=Rafael Pineda Roig.— 
El Secretario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—4164
BAENA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita á José Hiñar Moreno, vecino de 
Motril, y Rafael Fernández Ruiz, que lo es de Albuñol, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 5 de Agosto 
venidero, á las oclio de la mañana, comparezcan en la Sala 
de justicia de la Audiencia de Montilla, para asistir á las se
siones del juicio oral que tendrán efecto en la causa instrui
da en este Juzgado eontra José González Molina, alias Toci
nero, por desacato á los agentes de la Autoridad; apercibidos 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. k

Baena 2 de Julio de 189L=Segundo Achútegui.=E1 ac
tuario, José Santana. J—4259

BARCELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita y llama á Jacinta Ver- 
gé Bailo, hija de Juan y Teresa, natural y vecina de esta 
ciudad, de treinta y cinco años, soltera, trabajadora de fá
brica, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este .T uzga- 
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, al objeto de no
tificarle la sentencia recaída en la causa sobre hurto seguida 
contra la misma y otras; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar, y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se cita á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha Jacinta Yergé; conduciéndola, caso de ser 
habida, á las cárceles de esta ciudad, á disposición del Juz
gado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 189L.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por mandado de S. S., Nicasio E. Yalverde.

J—4197
Ba r c e l o n a —p a r q u e

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por la presente que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre contrabando se cita y llama á un sujeto que en la 
noche de 14 de Enero de 1888, al ser sorprendido á retaguar
dia de Inspección de muelles abandonó cuatro cajoncitos de 
cigarros de contrabando, sin que pudiera ser habido, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; bajo 
apercibimiento de pararle el consiguiente perjuicio y ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura del indicado sujeto, cuyos nombres, 
circunstancias y señas se ignoran; y caso de ser habido, po
nerlo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Junio de 189l.=José Ignacio 
Aragonés. =Por mandado de S. S., Camilo Comas.

J—4165
BEJAR

D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre un mulo de la propiedad 
de Manuel Rivero Calvo, vecino de Lagunilia, cuyo semo
viente desapareció del citado pueblo el día 14 del actual, y 
cuyas senas se expresan á continuación, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten ante este Juzgado con dicho semoviente á efec
tos de justicia; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar á 30 de Enero de 1891.=Juan Hidalgo.= 
De su orden, Indalecio Jiménez.

Señas del semoviente sustraído.
Un mulo de diez á doce años de edad, pelo negro, castra

do, con una cicatriz en el prepucio de la extracción de una 
espundia, en el lomo, encima de los riñones, se deja apercibir 
un bulto pequeño como el de una avellana, es redondo de an
cas y está herrado de las cuatro extremidades. J—-4166

BELCHITE

D. Ramón Ferrer Forés, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que por D. Enrique Naval Gar- 
cés, Registrador interino que fúé del de la propiedad del par
tido, se presentó en este Juzgado escrito solicitando le sea 
devuelto el depósito de 300 pesetas, que para responder de 
su gestión durante el desempeño de su cargo obran deposi
tadas en la Caja general de Depósitos á disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia de Zaragoza; he acor
dado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 277 del re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, citar ¿ los 
interesados que tengan que deducir alguna reclamación con
tra dicha fianza.

Dado en Belchite á 2 de Julio de 1891.=Ramón Ferrar. =  
De su orden, Miguel López. J—4188
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Be Ramón Ferrar For és, Jusx de- instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por el presente enea) rgo á todas las Autoridades, tanto 

«civiles, militares como eclesiásticas, procedan á la ocupación 
J  dtítenflióa de tas perdonas que no justifiquen mi legítima 
procedencia de 'los efestos robados, que son ios siguient-s:

El viril coa una -hastia grande, es de plata v eu forma de 
•círculo del quo partan los rayos con cristal por delante y 
otro por detrás, ua&mnilla jugando cora© visagra y una ahu- 
Ja de pinta para cernirlo.

El Go,,ón; es grande, con copa de plata y tope del mismo 
metal, con una croe^cita tambiéa de plata y que sirve de 
• asa, sien io él pie de bronce dorado á fuego

Pues así lo tengo acortado en causa que liallo instru
yendo sobre robo de efectos de la ig lesia de Villanueva di 
Muro*-1.

Dada en IB elchi te á 2 de Julio de 1-891.=Kam ón Ferrer.= 
¡Be su orden, Francisco Garée la. -J—4167

BERGA

B„ Mariano Pascual y Español, Caballero Comendador de 
¿número de la Real Orden de Isabela Católica, J uez de prime* 
ra insta acia y de instrucción de la ciudad y partido de 
Berga.

Por el presente edicto se cita y llama á José Vancell 
Santehíméns, apodado Cogul, labrador, vecino que fué de la 

IBeells, cu /o-actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de quince días, á contar desde la publicación del 
.presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en estas car
e le s  para sufrir la condena que se le impuso «m causa cri
mina! sobre lesiones á Mateo Puig; apercibido que de nc 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial procedan á la busca y captura y conducción í 
estas cárceles del expresado sujeto.*

Dado en Berga á 9 de Mayo de 1891.=Mariano Paseua! 
Español,=Por su mandado, Licenciado Agustín Obiols.

J—4274

BERMILLG

B. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de este 
v illa  y . s s u  partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
Manuel Guerra Martin., alias Patricio,, hijo de* Fernando 3 
María, nal ural y vecino de Fermoselle, de treinta y dos anos 
casado, jornalero, para que en el término de diez días com
parezca ante este “Juzgado para extinguir en la cárcel del 
partido la pena de dos meses y  un día de arresto mayor que 
le ha sido impuesta en la causa seguida contra el* mismo 
por el delito de lesiones graves; apercibido que de no. com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado de indicado sujeto, que se
gún noticias adquiridas se ausentó del pueblo con dirección 
á la provincia de Salamanca en busca de trabajo en la siega 
de mieses.

Dada en Bermillo de Savago á 80 de Junio de 1891.“ A l
berto Hernández Galán.=Por su mandado, el actuario.

J —4199
CABRA

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha determina
do, en providencia de este día, dictada en carta orden de la 
Superioridad, se cite á José María Ru izy Ruiz para que com
parezca ante la Audiencia de lo criminal de Moatilla el día 7 
de Agosto venidero, á las ocho de la mañana, para que asista 
á las sesiones del juicio oral de la causa por lesiones contra 
José Lledra Lnra; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar*

Cúbra 80 de junio de 189 L.=E1 actuarlo, Juan de Dios 
Pastor y Zafra. J—4168

CALLO SA DE E N SARR IA

Por la presente y  mediante providencia del Sr. Juez de 
instrucción de este partido D. Felipe Ramos Izquierdo y Ro
dríguez de Arias, de fecha de hoy, dictada en el sumario que 
instruyo contra el preso Antonio Sola sobre estafa de 500 pe- 
sets s á Vicente Gadea Gareás, cita al testigo Fernando Gis 
bert, herrero, vecino de Tárbena, para que en el término de 
quince días comparezca y se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en dicho sumario; prevenido que de no 
realizarlo le parara el perjuicio que hubiere lugar en de - 
grecho.

Callosa de Ensarriá 1.° de Julio de 1891.=E1 actuario, 
JtAÍme Seout. J —4200

CAM PILLO

D„ José Tello y García, Juez de instrucción de este par
tido.

P o r  virtud del presente se cita y llama á Rafael Repujo, 
vecino que se d ce ser de Baena, cuyo paradero se ignora, así 
como sJití circunstancias, para que dentro del término de diez 
días com-parezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que’ se instruye contra Rafael Linero y otros sobre robo 
con homicidio de Doña Paz Rey es González; apercibido que 
si no lo ve i’ifiea* le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillos á 25 de Junio de 1891.=José Tello. =  
Francisco de Cuéllar. J— 4169

CASPE

D. Bernardina Rodríguez Fornos, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos I I I ,  y Juez de interneción de la 
ciudad de Caspe y su partido.^

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á la

Erecesada Josefa Roca fem itier, y cuyo paradero se ignora, 
abiendo tenido últimamente su domicilio en Torrente de la 

Olla, núm. 12, piso primero, primera puerta, en Gracia (Bar
celona), alias Marcela, de veintinueve * ños de edad, hija de 
Francisco y Antonia cacada con Cayetano Pérez Arbíol, na
tural y vecina de Mequinenza, con la ocupación propia de su 
pexo, sin instrucción ni reincidencia, á fin de que comparez
ca ante este este Juzgado por el término de quince días, 
contados desde la maerción de Ja presente en la G a c e t a  dís 
Madríó, para hacerle gaber el auto de prisión dictado contra 
la misma por la Sala de Jo criminal de la Audiencia de Zara
goza en la causa que se le instruye sobre lesiones, y  ser 
puesta luego á disposición de dicho Tribunal; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de expresada sujeta; y caso de ser habida, 
su conducción á las cárceles de este partido con las segurida

des convenientes, de cuya captura en su caso se dará conocí- i 

miento á este Juzgado por el medio mas rápido.
Dada en Caspe á 27 de Junio de l89l. =  IBernardino Ro

dríguez Fornos.=Por su mandado, Antonio Pérez.
J—4170

CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel flema Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Salvador Agui- 
lar, natural de Erija, conocido su padre con el apodo del Tin
torero, cuya estatura es alta, carnes regulares, color moreno, 
sin barba ni bigote, pelo negro; viste pantalón claro, chale
co y polonesa oscuros y somb ero Imngo, para que comparez
ca en este Juzgado, plazuela de la Compañía, núm. 7, dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G ac e ta  de Madrid , con el fin de recibirle la opor
tuna declaración en la causa que en este Juzgado se instru
ye por hurto de un reloj y dinero á D. Francisco Córdoba y 
Ramírez; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

D¿.»do en Córdoba á 2 de Julio de 1891.—Manuel Serna 
Higuero. =  El actuario, Licenciado Luis Ramírez.

J— 4201
DOLORES

B. Manuel Marina Ibáñez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 
Miguel García, alias Moro Jllosa, de unos veintiséis años de 
edad, casado, jornalero de huerta, de esta vecindad, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín o/icicil de la provincia y G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á contestar los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue sobre lesiones y sucesiva muerte de José Jerez Castido; 
pues asi está acordado por auto del día 27 del actual decre
tando la prisión del mismo sin fianza por haberse fugado á 
raíz del suceso; pues de no comparecer se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lug»r.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, el cual es de estatura regular ó más bien alta, 
color moreno, barba clara, pelo y ojos negros, y viste panta
lón negro, en mangas de camisa, alpargatas de cara chica y 
sombrero calañés; y caso de ser habido, lo conduzcan á ía 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Dolores á 29 de Junio de 1891.=Manuel Marina. 
Por mandado de S. S., Enrique Toscano. J—3171

FUENTE OVEJUNA

B. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta  de  M ad r id , se cita, llama y emplaza 
al lesionado Pedro Carrique Gt a, natural y vecino de Mojácar, 
casado, marinero de veintisiete años de edad, para que en el 
término de diez días se presente en la audiencia de este Juz
gado, con objeto de ser reconocida la lesión que le fué inferi
da en Villanueva del Rey el día 2 de los corrientes, y pres
tar declaración en ei sumario que por tal hecho se instruye 
contra Ginés Martínez Jódar; apercibiéndole que de no com
parecer en expresado término le parará el perjuicio consi
guiente.

Dtfdo en Fuente Ovejuna á 30 de Juuio de 1891 .=Antonio 
de la Vega.=Por mandado de S, S., el sustituto, Juan Angel.

J—4172
GANDIA

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Menéndez- 
Conde y Menéndez-Conde, J uez de instrucción de esta ciudad 
de Gandía y su partido, se cita á los padrea, y en su defecto 
ai pariente más próximo del difunto Manuel García, natural 
de Castro Lázaro, partido judicial de Chantada, soltero, de 
treinta años de edad, provincia de Lugo, cuya defunción 
ocurrió en la tarde del día 31 de Marzo ú timo, á consecuen
cia de la explosión de un barreno que estaba cargando en la 
cantera en explotación para las obras del puerto en esta ciu
dad, por no haber sido hallados en el mencionado pueblo, 
para que en el término de ocho días comparezcan en este Juz
gado, á fin de ofrecerles la causa instruida en el mismo sobre 
muerte de dicho García y enterarles del derecho que tienen 
á renunciar ó no á la indemnización de daños y perjuicios.

Gandía 30 Junio de 1891.=£1 actuario, Luis Morell.
J—4203

G RANABA—SALVADOR

D. Diego Benitez Martín de Villodres, Juez municipal, 
interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Ildefonso Fernández Vazcuñana, natural de Vilíacastín, de 
esta vecindad, que habitaba en la calle Postigo de San Agus
tín, núm. 8, soltero, vendedor ambulante, y de veintisiete 
año de edad, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á eontarsse desde que tenga lugar la inserción 
del presente en ei Boletín oficial de esta provincia y Gackta 
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre ten
tativa de hurto; apercibiéndole que si no comparece dentro 
de dicho término será declarado rebelde, y le parará el per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo m  ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que tan luego como sea habido lo 
conduzcan á la cárcel de esta Audiencia y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 2 de Julio de 1.891 =  Diego Benitez 
Martín de Villodres.=Ante mí, J oaquín Roldán. J 4204

HUESO AR

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D Antonio Bell ver de Oña, Comendador de la Real Or
den de Isabel Ja Católica, y Juez de instrucción de este par
tido; en diligencias de cumplimiento de una orden de la Su
perioridad, se cita á los testigos Francisco Martínez García, 
cuyo domicilio se ignora, José Robles Bonáehe, Julián Ca
rrasco López y Agustín Robles Bonache, vecinos estos tres 
últimos .de Puebla de Don B'adrique, y cuya actual residen
cia se igmora, para que comparezcan en la Audiencia de lo 
crimina! de Baza el día 10 de Agosto próximo, á las ocho de 
su mañana» á declarar en el acto del juicio oral de la causa 
que se sigue contra D. Andrés García de Ja Surana y otro 
sobre hurto de maderas en la dehesa del ürcajón; apercibi
dos que de no verificarlo les parará ei perjuicio que haya lu 
gar en derecho,

Huáscar 2 de Junio de 189L^E1 Escribano actuario, Li
cenciado Manuel Fernández. J—4280

IG U ALAD A

D. Emiliano Orpi y BatJJe, Licenciado en Jursprudenria, 
Juez municipal de esta ciudad encargado del despacho del 
Juzgado de primera instancia del partido, por indisposición 
del propietario.

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo des
empeñado el cargo de Registrador de la. propiedad déoste 
partido con el carácter de interino D. Ramón Torelió Cataíi- 
neu desde ei día 29 de Abril al 27 de Noviembre del año 
próximo pasado de 1890, en que cesó en tai cargo por haber 
tomado posesión el nombrado en propiedad para el mismo 
D. Francisco Faiero v F*ja-do, al objeto de solicitar la devo
lución de la fianza qim prestó para e) dasempeño de tal car
go, se anuncia al público para noticia de los (pie tingan que 
deducir alguna acción contra dicho D Ramón Torcho y Oa- 
tarineu por razón de su cargo, lo verifique^ en f rma en el 
término de seis meses, á contar desde el día 23 de Diciembre 
último, siguiente al de la inserción del primer edicto en la 
Gaceta de Ma ríd, conforme á lo preceptuado en el apartan
do 3.° del art 477 del reglamento general para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Igualada á 1.° de Julio de U91. =  Licenciado 
Emiliano Orpi. =  Por disposición del Sr. Juez. 17 ^arier 
Chaval era. J 420&

JACA

En providencia dictada en este día por el Sr. D. Sebastián 
Aguilar Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad de 
Jaca y su partido, en la causa criminal que por el d<dito de 
amenazas instruye contra Manuel Puyó Aznarez, tiene acor
dado que Salvador Sancho, vecino de*Fago, de este pa-tido 
judicial, cu\o actual paradero se ignora, comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de nueve días, á contar 
desde el siguiente al de ía inserción de la presente en la 
Ga o  ta de M adríd, á prestar declaración en la referida causa; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
legal consiguiente.

Y para qife sírva de citación en forma al expresado Sal
vador Sancho libro h» presente en Jaca á28 de Junio de 1891. 
El actuario, Vicente Balines. J —4206

JEREZ DE L A  FRONTERA— SAN M IG U EL

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad ®im o ae
„  P° r. Ia Tf  requisitoria se cita, llama v emplaza á
Manuel Santos Nunez, alias Oouuiuero, de esta iiatnrbeza T 
vecindad, habitante en la Puerta del Sol, núm. lo, de estado 
soltero, h.jo de Manuel y de Antonia, de doce años de edad 
de oficio coqu-nero y sin instrucción, cuyas sefias persona es 
se expresaran a continuación y em o actual pnradúo <íe
í 8; £ aH*ÓUe 6U-el tei'“ mo de djez dias, que empezarán á coa- 
tarse desde su inserción en la G acrta  ñu Madrid y B ole Un 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzeado sito 
en la calle de las Armas con el fin de notificadle ¿j mito de 
terminación de sumario que se le lia seguido por hurroV 
emplazarlo para auteJa Audiencia de esta población- • w r.-¿  
bido que de 110 hacerlo será declarado rebelde v le narará el 
perjuicio que liuya lugar. " 1
tn  V V f 2 <n nombre de S M. el Rey D. Alfonso X I I I  
(Q. D. G.) y por su menor edad en el de su Auqusta Madre 
la Reina Regente, exhorto y requ iero» todas las Autorida
des, asi civiles como militares, para que procedan á la cap
tura del .Santos Nunez, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel publica de esta ciudad á rni disposición

Jerez de la Frontera 2 de Julio de i891.=José Lónez — 
Francisco Sánchez Otarte. '

Señas de Manuel Santos Núnet.
Estatura un metro 31 centímetros, dimensión de las ma

nos 14 centímetros y medio, ídem de los pies f>!, peso 32 Ir?- 
logramos, color del pelo castaño, ojos pardos, color del ros
tro moreno, y  no tiene cicatrices. J— Í207 •

LA CAROLINA

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. O ) T) Pe
dro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

En virtud del presente se cita, llama v emnV/a a] procer 
sado Diego Martínez, cuyas demás circunstancias al final re 
expresan, a fin de que dentro dd térmico de diez días á 
contar desde Ja inserción de Ja presente en la G a cc ta  n¡? Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á responder de les car
gos que le resultan en la causa que con otros ro le sigue sc- 
bre hurto de m inerd; bajo apercibimiento de que si no com
parece transcurrido dicho término será d clarado rebelde, 
paraodoie el perjuicio que hava lugar.

A la vez ruego v encargo á todas las Autoridades, así ei- 
viles como militares He la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser 
habido, a mi disposición con las seguridades conveniente.: 
pues en haberlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 28 de .Junio de 1891.=Pedro Ar*m - 
buro = P o r  mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas del procesado*
Estatura regular, delgado, pelo y bigote" rubios, cara re

donda, como de veintiséis á veintiocho.años. J  4200

LAGU ARDIA

B. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de esté 
partido.

Por el presente edicto Be cita, llama y emplaza á Angel 
Rojas y Heredia, alms Laguza, natural y vecino do San Asen, 
bio, soltero, jornalero, de veinticinco años de edad para ane
en el termino de diez días, á contar desde la inserción de l 
presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta- 
provincia v ía de Logroño, comparezca ante este J uzgado &• 
fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída contra el 
mismo en causa que se le sigue por hurto: previniéndole aua 
de no realizarlo le parara el perjuicio que hava lugar

A la vez encargo « todos isa Autoridades, así civiles como 
mi itares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de esto 
Juzgado eu la cárcel de este partido

Dado eu Laguardia á I »  de Jubo de 1891.=Bruno Gon
zález Saravia.=Por mandado de S. S., Vicente de Castro -

J— Í1 7 Í . '
L A S  PALMAS

dadDy ;Tu°partidoál3dGZ Lea1’ JU6Z d° instruccíÓ11 dtí estaciu-
Ia Pásente cito, llamo y  emplazo á María del P in *  

Hernández Rodríguez, natural de Santa Brígida y  vecina de 
esta ciudad, de veintiséis años de edad* hija de José j  de J*-
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sefa, casada con José Torres, sin ocupación, que pesa 68 ki~ ; 
logramos, tie ne de estatura un metro 25 centímetros, la di
mensión de las manos es de 17 ceutímetros, y la de los pies 
22, color trigueño, pupilas pardas, pelo negro, cejas al pelo, 
nariz y boca regulares, cara oval, sin ninguna cicatriz; viste , 
enaguas fondo blanco y pintas de color, saco blanco, manti
lla ae lana blanca y  zapatos negros, procesada por el delito 
de injurias graves á Ana .y Gregoria Jordán, que no ha sido ; 
encontrada en su domicilio al citársele para ser emplazada 
por haberse ausentado para una délas Américas, ignorando- j 
se el punto en que se halla, á ñn de que dentro del término ) 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente > 
en la Gácbta de  M a d r id , cppaparezca en este Juzgado y Es- I 
cribanía del autorizante, á fin de ser.'emplazada; apercibida j 

■ que de no veri de apio será declarada rebelde y  le parará el « 
perjuicio que havá lugar.

Las Palmas 20 de Junio de 1891.—José Hernández Leal. 
He orden de tí. tí., José G. Rodríguez. J—4209

'L A  U N I O N

D. Carlos de la Quintana y  Escribano, Juez de instrucción ] 
de la villa de La Unión y  su .partido, ]

Por la presente, y  término de quince días se cita, llama • 
y emplaza á un joven desconocido cuyas cit cuesta tíeias per- j 
sonales, señas,particulares.y actual paradero se ignoran, para ' 
que oentro dfi expresado termino, contado desde el en que , 
tenga lugar Ja inserción de la presente en la Gagi ta oh M a - ] 
dkid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este j 

- Juzgado á responder dedos cargos quede resultan en la cau- 1 
'fía que contra el mismo se instruye ¡-obre hurto de s îs pollas ¡
: y un pollo á Josefa Vivancos Navarro, de esta vecindnd, ha- j 
hitante en la Torrecica, cuyo hecho ocurrió en la mañana del ? 
día 20 del actual; apercibiéndolo q ue caso de no verificado j 
ge le declarará rebelde, y le parará el perjuicio consi- j 
guíente.:- - ;  ̂ ; # ' j

Asimismo encargo á las Autoridades civiles v militares f 
procedan á Ja busca, captura y conducción á mi disposición 
del indicado joven desconocido, en las cárceles de este par
tido. . /' 1 /:

Dada en La Unión á 30 de Junio de. 1891.—Car] os déla 
Quintana. =Benito Polo. - J—4210

 LÉRIDA

De orden del Sr. D Bernardino Ascaso y hoscos, Caballé- j 
robe la Real y distinguida Orden de Carlos Iít, y Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su partido, dada en providencia ’ 
d.e ayer en causa que instruye en e.fie propio Juzga lo sobre f 
hurto de aceitunas, contra Amente Bardellá Bárrvfet1 por la - 
presente se cita á Vicente Naves Farré. hijo de José y de ■ 
Magdalena.,, de quince años de edad, natural Alf*rrás, Vecino ¿ 
de Puigbert de Lérida, trabajador, sin oficio especial, de esta- | 
tura baja, color, sano, viste pantalón de pana negro, blusa \ 
azul con líneas, blancas ó amarillas, á fin de que dentro dél \ 
término de.diez días, á contar desde la publicación de esta 
cédula en la G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca ante este Juz- j 
gádo de instrucción, á las diez de la mañana, para recibirle I 
declaración en la referida causa; previniéndole que de no I 
comparecer se le impondrá la multa de 5 á 50 p* sftns. I

Lérida 2 de Julio de 1891.= E l actuario, Juau Grau. 1
J—4211

LLANES |

t). Orina Sánchez 0 ‘Mulryán Ju ez  de instrucción de í 
Lian en y isv partidlo1. * 1 - ' ¡

Puf la p re ai1 ote ae cita, llama y emplaza á Dionisio Mar- \ 
t ín  Blruijiiu¿, mollero, vendedor ambulante, de veinticinco \ 
años, y  vecino d j  Béjar, cuyas sem*s personales al final se 1 
expresarán, para que dentro del término de diez días, si- ] 
guientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  de  \ 
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado é ingrese en la car- i 
cel de este partido-en donde se hallaba en pris ión  provisional S 
en virtud de causa que contra él y ot¡ os se instruye sobre ) 
robo; apercibiéndole que de no comparecer gp rá declarado | 
rebelde y le parará el perjuicio qñe liaj a lugar Con arregló I 
á la ley .; • ; jj

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ci vi- 1 
les, militares, gubernativas y agentes de la policía judicial ¡
Íirocedan á la busca- y captura del referido sujeto, fugado de 
a cárcel de Herrera de Río Pisuerga al ser conducido á dis- 

POB ición de la Audiencia de Salamanca; poniéndole, caso de ; 
ser habido, á dispodción de este Juzgado en la cárcel de esta
un ía .

*Dada en Llanos á 27 de Junio de 1891.=Carlos /.Sánchez 
0 ‘Mulr> án*—Por su mandado, Cayetano de la Cruz y López.

Señas personales del procesado Dionisio Martín Blázquez.
Estatura un metro 616 milímetros, pesa 52 kilogramos • 

próxim amente, miden1 las manos 16 centímetros y 27 los i 
pies, color de las pupilas negro lo mismo que el del pelo y * 
moreno el rostro, tieue una cicatriz en el lado derecho del j 
cuello, su cara y nariz largas, barba y bigote afeitados; viste \ 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño color negro á cuadri- | 
tos, faja negra de algodón, camisa blanca también de algo- 1 
dón, elástico de lana, calza botas altas-de becerro y lleva á la \ 
cabeza sombrero hongo negro. J—4174

MADRID—CENTRO

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de instrucción del distrito del Centro d« esta ca- j 
pita i en la causa criminal que se instruye en dicho Juzgado | 
j  Secretaría del infrascrito contra Serafí ir López Torres, por ;.j 
&  delito de hurto, se hace saber que en dicha Secretaría, se ¡ 
encuentran depositados cuatrq relojes que se hallaban empe- á 
lados en diferentes casas de prestamos de esta capital, y c% j 
ja »  papeletas fueron ocupadas al procesado ai ser detenido, ¡ 
presumiéndose sean hurtadas; para que las personas que se 
crean con derecho á los m>mos en concepto de dueños ó 
tengan noticia de su procedencia, comparezcan dentro del : 
término de ocho días ante el mencionado Juzgado y Secreta-j 
ría, á fin de deducir sus récláriiaciones, ha uendo constar los 
que se reputen dueños las señas de dichos relbjés y acredir 
tando su preexistencia.

Asimismo se. cita y llama por el presente á Marcelino y 
Marcelina Martín, cuyo actual paradero se ignora, ambos 
amigos del procesado, para que en el indicado término de 
ocho días comparezcan en el referido Juzgado á prestar de
coración; apercibidos de que en otro caso les parará el per
juicio á que haya lugar

Dada en Madrid á 27 de Junio de 1891.= V .° B.°=Munoz. 
El Secretario, Vicente Moreno. J-4212

MADRID—SUR

. D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruo- 
$ÍÓn del distrito del Sur de esta Gorte.

¡Pqfiia r^qLui îtoria se cita, llama y emplaza á

Llilario de Lago y López, de treinta, y seis años de edad, ca
sado, que habitó en la calfi del Amparo, núm. 38, piso. bajo, 
núm. B, para que en término dé diez días, contados desde 
la inserción de la presente en ei Boletín oficial y Gaceta de 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núíu. 1, con el fin de practicar cierta di
ligencia acordada en sumario que contra el mismo se instru
ye sobre falso testimonio; apercibiéndole de que si no com
parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de expresado individuo.

Dada en Madrid á 10 de Junio de 18JL=Mariano Fonse
ca. =E1 Secretario, Alberto dé Mercado, J—4176

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito drl Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita,;;llama y enipiazá á 
Juan Vicente González Hormdíos, hijo de Manuel é Isabel, 
natural de esta Corte, de treinta/y tres años, viudo, impre
sor, que vivió en la calle de la Torrecilla del Leal, núm, 15, 
para que en término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid ,- 
comparezca ante este Juzgado, sito en Ja calle del General 
.Castaños,- ,núm. 1, con el fin de prácticar- cierta diligéncia, 
acordada en el sumario que contra el mismo se instruye so
bre hurto; apercibiéndole de que si no comparece será decla
rado rebelde, parándol e el pe ¡quicio á que hay a lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de Ja Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de expresado individuo.

Dada en Madrid á B0 de J unio de I89I.=Mariano Fonse- 
ca.=El Secretario, Alberto de Mercado. J—4177

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito dtd Sur d: esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Gabino Orgel y Dormán, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que vivió en la calle ríe las Maldonadas, 6, 
ignorándose cuál s^a su actual por fiero, para que en térmi
no de diez días, contados desde, la inserción fié  ia presenté 
en el Boletín oficial y G a c e ta  d e  Ma d rid , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle,del."General'-Castaños, núm. 1, 
coa el fin de practicar'cierta ' diligencia acmdsda en sumario 
que contra el mismo se instruye sobre estafa; apercibiéndole 
de que si no comparece sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hnya lugar.

Al propio tiempo rnego á todas las Autoridades del la Na- 
ción, así civil/s coino militan .̂ pro-edan á la busca, captu
ra y.eouduccipü á.esté.Juzgado de,expresado individuo.
. Dada en Madrid á 3 ie J u lío de -1891.¿Mariano Fonseca. 
El Secretario, Manuel Kreisler.

M Á L A G A .- S A N T O  D O M IN G O

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta riudad.

Por el.,presente cito, Hamo v emplazo por término de vein
te días. contados desde su publicación en la G a c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Luciano Guillermo 
Capdevila, de esta vecindad, sin qu« conste su paradero ni 
demás circunstancias, psra que se persone en la sala audien
cia de este Juzgado, á fin de notiíicarie el fallo de la Supe
rioridad recaído en causa ?egu ida contra Joaquín Risas Pé
rez sobre lesio nes.; preveni do el Ca j ¡de vi la q ue d e :uo compa
recer le parará ei perjuicio que hay a lugar con arreglo á 
la ley. : • A.;/"--.---.-'- c A:/ : ; ■::: /'

Málaga 27 de Junio fie 1891.=Franéisco Gallego Blan
co. ̂ Licenciado Antonio Gil. J ^ 4 i79

D. Francisco Gallego Blanco,fiuez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo.
: Por el presente cito, llamo y emplazo por término de vein
te días, contados desde su plibli.caeión en la G a c e ta  dp Ma
d r id  j  Boletín oficial de esta pro vincia, á José Navarro Gon
zález, de esta vecindad, casado con Oatalína Martos Berlan- 
ga, habitante en el camino fie .Churriana» núm. 4, cuyas de
más circunstancias y  paradero p o  constan, á fin de que se 
persone en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia, acordada en causa criminal que se sigue 
contra Catalina Martos Berlauga sobre contrabando; preve
nido el Navarro que de no comparecer, le parará,el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á ia ley.

MálagaVó de Junio de 1891.-;Francisco Gallego.=Iu‘cen- 
ciado Antonio Escribano. , J—4102,

' . OSUNA

D. Ramón Ruiz Jancr, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

H«go saber que habiendo cesado en el cargo de Eegistra- 
dor ;de la propiedad interino de este partido D. Bernardo 
¡Zamboray, se ha interesadu por el misrno la devolucióu de la 
fianza que tiene constituida, eu L  Caja sucursal de Depósitos 
dq esta provincia de la cuarta parte de los honorarios que 
ha. percibid o.

Y con el fin de que llegue, á conocimiento del público se 
expide este primer edicto, que se reproducirá de mes en mes 
hasta que transcurra el número de seis,- convocando á los 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que com
parezcan ante asteyjfizgadfi d eatablarla duranté el éxpresa- 
d%-térífii.nqi'-défiqnforniidad.• con lo dispuesto en el párrafo 
tercero; del art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

, Dado en Osuna a 27 de Junio de T891.—Ramón Ruiz Ja- 
ner,=É l Escribano * Manuel Moreno Y áñezfi v  J—4152

D. Ramón Ruiz Janer, Juez dé prirperá  instancia y  de 
instrucción fie este partido, / , -
' Hago saber que en dicho; Juzgado y bajo el testimonio 
del actuario que refrenda penden autos principiados en 17 de 
Julio de 1889 á instaucia de D. José González Galván, como 
cesionario de D. Manuel Galván 'Alcalá, vecino de tíaucejo, 
para que, como hijo de D. Antón?6 Galván y León, tercero y 
último poseedor, se le declare con derecho á los bienes y 
usufructos producidos Ó debidos producir desde 5 de Enero 
de 1881, en que falleció D. Diego dp Ardales Almagro, natu
ral de Tobas, y domiciliado eu la ciudad de Burgos, calle 
dél Mercado, núm. 1, (pie los estuvo poseyendo como perte
necientes 4 la institución vincu lar que fundó Doña Juana Jo

sefa Almagro, natural y vecina que fué de esta villa, en su 
pueblo tíaucejo, hija legítima de Juan de Almagro Fer
nández fifinde vinos y de Doña María Verdugo, en el testa
mento que por cédula otorgó en 2 de Junio de 1758, que se 
elevó á instrumenÍP público por auto del Corregimiento de 
esta villa, su fecha 19 de Abrí i de 1764 y codicilo que la mis
ma había otorgado en 2  del referido mes y  año ante D. Fran
cisco del Mármol Aroea, Notario apostólico, cuyos documen
tos se protocolizaron en 8 de Mayo siguiente en el registro 
de D. Manuel Rangel, Escribano de este número, cuyos bie
nes son:

Una casa cortijo de tejas, situada en la Cañada de Este
pilla, término de la villa del tíaucejo, compuesto en Ja actua
lidad de dos porquerías, cuadra para yegua, pajar, tinachón? 
cocina y dos cuartos encamarados sobre la misma.

Una era empedrada frente á la puerta de dicho caserío, y 
un pozo con pilas, en mal estado, frente á la expresada era*

Una haza de tierra de labor y monte bajo, corno de 80 fa
negas, lindando por los cuatro vientos con tierras de D. An
tonio de la Milla, y además par el Saliente con las hazas de 
las Pintas, y por el Norte y Poniente con la Higueríta.

Y  otra haza de lierra cíe labor y monte bajo, com * de 44 
fanegas, y en ellas cinco encinas y cuatro mat* nes, lindando 
por todos cuatro vientos con tierras del D. Antonio de la 
Milla.

A cuyo disfrute llamó la fundadora á sus sobrinos Don 
Cristóbal, D. Diego y D J uan de Almagro, hermanos, hijos 
de D. Francisco de Almagro, sus hijos y descendientes legí
timos, con preferencia del varón á la hembra y del mayor al 
menor.

Y dado á dichas actuaciones la tramitación prevenida en 
el tít. 11, libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento civil, quedan
do citado el representante del Abogado del Estado en efia 
provincia, he acordado por providencia del día 16 del corrien
te mes y año la fijación del presenta y otros de igual tenor, 
para que haciéndose notorio los antecedentes consignados, 
todos los que se crean con derecho á los bienes relacionados 
comparezcan en dicho J uzgado en leu al forma dentro del tér
mino de dos meses, que empezarán á contarse desde la fija
ción del presente en la Gackta de  M a d r i d

Dado en la villa de Osuna á 19 de Junio de 1891 =Ramón 
Ruiz janer.= Por mandado de S. tí., Manuel Herrera.

' 310—P
PADRON

D. Ramón Villar y Oajide, Juez de instrucción en la villa 
de Padrón y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de tí. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhortó á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judieifi, para, que se sirvan proceder a la detención y 
captura de las personas en cuyo poder se hallen los 'billetes 
de Banco de España, por valor cada uno de lo ? pesetas, se
ñalados con los números 19.841, 63 055, 137 829, 45.0! 4,
159. R3, 175.894, 275.891, 331.982, 446.572, 45 i93, 460.73:3, 
466.430, 657.531, 683.694, 690.727, 741. LO, 746.135, 802.520, 
928.206, 98.458, y que han sido sustraídos de un pliego cer
tificado procedente de Lisboa y dirigido al Administrador de 
Loterías de esta villa, poniéndolos á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas con las personas en cuyo 
poder se hallen en clase de detenidos.

Dada en Padi’ón á 2 de Julio de 1891.=Ramón V illar.=  
El Escribano, Antonio Vilar. J—4087

PLASENCIA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José 
Iglesias y José Flores, los que en el mes de Julio del próxi
mo pasado año se hallaban trabajando en las obras del ferro
carril de esta ciudad a Astorgay en el trozo perteneciente al 
contratista D. Leoncio Arreu y el padre de éste D. Toribio, 
situado; dicho trozo en la dehesa del Valcordreros. para que 
dentro del término de treinta días, á contar de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Bolcthi oficial de 
Xa provincia de Cáceres, comparezcan en este Juzgado con el 
fin de prestar declaración en causa que eu el misino se ins
truye por hurto de herramieutas; apercibidos que de no veri- 
cario dentro del dicho término les parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Dado en Plasencia á 27 de Junio de 1890.=Gumersindo 
Buján.=De su orden, Martín Tours. J—4180

PETEGO DE CÓRDOBA

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Priego y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y encargo 
á todas las Autorrdades ciyiles y militares y demás »ndivi- 
dúos y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
peupación y remisión, á este Juzgado con las personas en 
buyo poder se eucontraren si no justificaran en legal forma 
pu procedencia, de las caballerías y hombres desconocidos» 
cuyas señas se detallarán, las cuajes fueron hurtabas de la 
sierra tinosa de estntérntino,, estando pastaqdo con otras <*n 
la rotura délos Pilones,- cercana al caserío que habitan Ma
nuel Trujillo Muñoz, dueño de las bestias, y su padre, políti
co, en los Villares de este mismo término, y en la noche del 
27 ó madrugada del28 del actual.

Dada en Prngo de Córdoba á 29 de Junio de 1891.=Juan 
José de Rueda.=Por mandado de S. S., Enrique Aguilera.

Señas de los hombres.

Dos hombres desconocidos, de estatura recular, vestidos 
con traje claro, chaqueta al hombro, sombreros hongos ne
gros, y alpargatas.

Señas de las caballerías. *
Una yegua castaña oscura, de ocho* años* más fie la mar* 

ca, herrada de íás doá ancas, con una M én una y A  en la 
otra, tuerta del izquierdo, y que valdría 306 peseras.

Y  ún potro castaño claró, dé dos años, rayajio, s*n hierro, 
calzados ambos piés hasta, algo por encima de, las eua tillas, 
y con lucero. . J—4181

PRIEGO DE CUENCA
D. Nicolás Campíany y Márquez Juez de primera instan-. 

cia del partido de Priego, provincia fie Cuenca* -
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue juicio universal, sobre adjudicación de 
los bienes quedados al fallecimiento, de, D. Juan Hernández 
Triguero, natural y vecino que fué del pueblo de Canalejas, 
quien otorgó testamento en 7 de Enero de 1874, por el que 
instituyó heredero universal usufructuario del remanente de 
todos sus bienes, derechoB y acciones á su esposa Doña Ju
liana Duque Carabaño, y  por muerte de ésta en propiedad i
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todos los parientes más cercanos por parte de madre del tes- I 
tador, residentes y vecinos de la villa de Canalejas, quienes } 
los heredarían por iguales partes para siempre. Este juicio j 
ha sido promovido por Pedro Triguero Plaza, que solicita se 1 
le adjudiquen los mencionados bienes, fundándose en haber | 
fallecido la usufructuaria, ser vecino de Canalejas y pariente l 
del testador por parte de la madre de ésta, resultando de los .$ 
documentos presentados serlo en sexto grado de consagui- i 
ni<iad por la línea colateral; y admitida la demanda he acor- \ 
dado 11 «mar, como lo hago por primer edicto, á los que se [ 
crean con derecho á los referidos bieues, para que comparez- • 
can a deducirlo ante este Juzgado en el término de dos me- ] 
ses, á contar desde la fecha de la publicación del presente en i 
la G a c e t a  d s  M a d r id .

Dado en Priego á 27 de Junio de 1891.=Nicolás Campa- 
ny.—Por mandado de S. S., Joaquín Cornago. 311—-P

PUIG CERDA
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 

de esta villa y su partido en providencia del día de hoy, dic
tada en el sumario sobre injurias al Ayuntamiento de San 
Juan de las Abadesas, se cita por medio de la presente áMa- j 
miel Almpr, para que en el término de diez días, á contar j 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  j 
y Boletín o/leial de esta provincia, comparezca en este Juz- ¡ 
gado al objeto de prestar declaración en; méritos del indicado { 
sumario; npembiéndule que de no verificarlo le parará el ¡ 
perjuicio á qué hubiere lugar. j

Puigcerdá 26 de Junió de 1891.=Franeisco Sespi, Escri
bano. J—4182

SAN CLEMENTE ...
D. Fernando Bernáldez y Romero dé Tejada, Juez de ins

trucción de esta V illa  y su partido
Por la presente requisitoria se citar llama y emplaza á un 

sujeto apodado Cojo de Juan el Pollo ¿ domiciliado en San 
Clemente, que el día 29 de Mayo último hurtó un burro á 
Eduardo de Ja Cruz Díaz, en el monte titulado la Camarida, 
término del Pro vencí o, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  de Madrid y Boletín' ofirtal de la provincia de Cuenca, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa crunmal que contra dicho sujeto me hallo instruyendo; 
con apercibimiento de que sí no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y eúcargo á todas las Autorida— 
dns, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del mencionado Cojo de Juan el Pollo, poniéndolo á díspor 
sición de este Juzgado.

IDda en San Clemente á 30 de Junio de 1891.=:Fernando 
Bemáldez.=Por su mandado, Juan López ValcárcehJ—4153

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Santander.
Por la presente requisitoria se llama y busca á un hom

bre desconocido, cuyas señas son: edad como treinta años, 
estatura, regular, ojos salientes y vivos garzos, barba negra 
recortada, bigote ídem, más grueso que delgado; viste pan
talón oscuro, americana negra á rayas, zapatos blancos como 
de caza, gab«n impermeable color ceniza, sombrero hongo 
color canda con gasa, para que en el término de veinte días 
comparezca, eu este J uzgado a prestar1 declaración en la causa 
criminal que se istruye sobre estafa de un caballo á Tomás 
Martín Merino el día 15 de Abril último én esta ciudad, ven
diéndole después á Manuel Cardeñosa, vecino de Castro 
Urdíales.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades que constitu
yen la policía judicial indaguen su paradero* procediendo á 
su captura, v le pongan á n i disposición.

Santander 30 de Junio de 1891.=:Alejandro Martín.—Por 
su mandado, Luciano Pérez. J—4115

SEGOYIA
El Sr. D Tomás García Martín, Juez de instrucción de 

este partido.
Por providencia de hoy dictada en la causa seguida con 

motivo de la muerte natural de Salvador Ruano Jubero, na 
toral y vecino que era de Aldea del Rey, ocurrida en la ma
ñana del 23 de Junio último, ha mandado se haga saber á su 
esposa é hijo María Benito Parra y Pedro Ruano Benito, el 
derecho que les asiste> para mostrarse parte en el proceso  ̂con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 109 de la ley de Enjuicia 
miento criminalyy renunciar' ó no á la indemnización de per
juicios.

Y en razón á ignorarse el paradero actual de los referidos 
sujetos, se publica la presente á los efectos legales.

Segovia 2 de Julio de 1891.=E1 Secretario, Julián Otero.
. , J—4183

SEVILLA—MAGDALENA

D. Nissén González Yaldés, Juez de instrucción del distrD 
to de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Suáréz, Conocido pór el Canastero ó Casilla, vecino 
que fue de esta localidad y cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, j ara que dentro del término de quince 
días, á contar des Je la inserción 'de la présente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín óficial de esta provincia,^ comparezca en 
la cárcel nacional de esta,ciudad á réspoüder á los cargos que 
le resultan en causa seguida contra él y otros por robo; aper
cibiéndole que de no verificarlo' le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo requieren y encargo á todas las Autori
d a d e s  civiles y militares que tuvieren conocimiento del pa
radero del referido procedan á su captura^ constitución en 
esta cárcel á los fines indicado .̂ " '

Dada en la ciudad de Sevilla á 25 de Junio de 1891.= 
Nissén González.=Ei Secretario, Félix ti. Gaona.

J—4156

D. Nissén González Yaldés, Juez de instrucción del distri
to de la Magdalena de esta ciudad. r _ .

Por la presente se cita, llama y emplaza a Antonio del V i
llar Jiménez, natural y vecino de esta Capital, hijo de José y 
de Ignacia, casado, aparador, y de cuarenta y ocho anos de 
edad, para que en el término de veinte días, siguientes al de 
la inserción de la presente ¡en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la cárcel de este partido en clase de preso, y a dis
posición de este Juzgado, para prestar inquisitiva en causa 
que se le sigue por amenazas; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 27 de Junio de 189>.=Nissen González 
V aldés.= El Secretario Manuel Martínez Rey na. J—4157

SUECA
D. Constantino Ballester Ciurana, Juez de instrucción de 

ste partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente’ Jimé- 

nénez, Recaudador de contribuciones de la primera zona de 
ste distrito, para que dentro del término de nueve días, 
ontados desde la publicación de esta reauisitoria en la C a 
jeta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
le los cargos que le resultan en el sumario que estoy iustru- 
enio sobre malversación de caudales públicos; bajo aperci- 
ñmiento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y ágen
os de la poli na judicial procedan á la busca, captura y de- 
;encién del expresado sujeto, conduciéndole á las cárceles de 
5sta villa, caso de ser habido.

Dada en Sueca á 27 fie Junio de 189i.=Constantino Ba- 
lester.=Franciseo Carbonell. j _4185

TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de 

3ste partido.
 ̂ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Anto

nio Porra López, Secretario del Ayuntamiento que fué en 
1884 en Canillas de Albaida, para que en el término de diez 
lías, que empezarán á contarse desdé la publicación de este 
3n la G a c e t a  d e  M a d r id  y B'Dlin oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado para hacerle cierto requerimien
to en expediente de jura presentado por el Procurador de 
Granada D, Antonio Jiménez coatra el mismo y otro; con 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya Jugar.

Dado en Torrox á 1.° de Julio de 1891.--Antonio Rodrí
guez. =  Por au mandado, José Navas. J— 4186

; t r e m p

D. Leonardo Recuenco, Juez de instrucción de Tremp y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Muntada y 
Canal, hijo de Pablo y de Raiinunda, de treinta y un anos de 
edad, casado, labrador, natural de Coll de Norgó y vecino 
del pueblo de Bartiis, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  ÍVIa i -rtd , comparezca 
ante este Juzgado, á fin de extinguir en las cárceles del par
tido la condena que por la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad le ha sido impuesta en la causa contra él seguida so
bre denuncia falsa; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.; :

A la vez, en hombre de S. M. la Reina Doña María Cris
tina, Regente del Reino (Q. D. G.) exhorto y requiero á to
das las Autoridades, asi civiles como militares y demás de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca v cap
tura dql indicado sujeto; y caso de conseguirla, ponerlo con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado á los 
efectos de justicia.

Dado en Tremp á 27 de Junio de 1891 .=Leonardo Re
cuenco.=Por disposición de S. S., José Domínguez.

. J-4158
UBEDA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de este día, dictada en diligencias que se practican en 
virtud de orden de Ja Audiencia de lo criminal de está ciu
dad, procedentes de causa que pende contra Manuel Fernán
dez Carmona, sobre lesiones, ha mandado citar á los testigos 
Gregorio Ribas Vargas y Bernardo López y López, para que 
comparezcan en dicha Audiencia, a las, ocho de la mañana 
del día 28 del corriente, en que darán principio las sesiones 
del juicio oral.

Y para que sirva de citación á los referidos testigos, ex 
pido la presente en Ubeda á 6 de J ulio de 1891.=El Secreta
rio, José María .Tamay o. • M^-4288:

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad fie Valladolid y 
su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamó y emplazo á Don 
Basilio Morchón y Gándara', de sesenta y tres años, natural 
de San Peí av o dé Viliardefrades, liijó de D. Melchor v Doña 
Isabel, que contrajo matrimonio con Doña Maximina Barajas 
Castaño, én la villa de Cigoñuela, de esta provincia, en 5 de 
Agosto de Its64, y qué liará próximamente veinte años aban
donó á su mujer por ausentarse de i domicilio conyugal y del 
punto dé su residencia, sin haberse tenido noticias suyas 
de-de entonces, para que, y bajo apere i bi miento de pararl e 
el perjuicio qué haya lugar," se présente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á ejercitar su derecho en expediecte 
promovido por su referida esposa sobre que se dicte la de
claración judicial de ausencia de D. Basilio, con todas sus 
consecuencias.

Dado en Valladolid á 16 de Junio de 1891.=Mari ano He
rrero Martínez.=Ante mí, Licenciado Pedro M. Sánchez.

1 : : x —43
: v i c h  ...

D . Valentín Suárez Váldés, Juez dé instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por la présente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre insultos á 
los agentes de la Autoridad, contra Joyé Lletjós y Cervera, 
ápodaito Baixina, por haber desaparecido, se encarga á todos 
los S r e s . Jueces; Autoridades y5 agen tés que componenda po
licía judicial, procedan á la busca, captura y conducción a 
las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado, <lé 
d ic h o  José Lletjós y Cervera, de ^veinticinco áñós der edud* 
natural y vecino de esta ciudad, cerrajero, soltero, hijepde 
Bernardo y de Antonia, cuyas demás séñas y actual para dero 
se ignoran. . T1 ^

Ai propio tiempo se cita y llama al referido José Lletjós y 
Cervera; para que d en tro  deí térmiho' dé nUéVe días re pre
sénte Oe rejas adentro en las cárceles de ©ste parti da, á fin 
de recibirle la oportuua declaración indagatoria en virtud de 
la expresada.causa; bajo apercibimiento de lo qu.e hubiere 
lugar si no lo verifica. ^

Dado,en Vich á 20 de Junio de 1891.t=ValemtÍn Suárez 
Váldés.=Por mandado de S. S.,:Salvador Sdlá, Escribano.¿ J—4079 ' -

VILLALON
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez d.e instrucción de

e s t e  partido de Villalón.
Por la presente requisitoria hago saber que en las prime

ras horas de la madrugada del 21 de Mayo último fué robado 
de la casa de Blas Martínez Alonso, vecino de Villagómez la 
Nueva, un pollino, cuya reseña al final se describe, habién
dose acordado de sus resultas en providencia de este día dic

tada en el sumario que con tal motivo me hallo ínstru’jendoj 
proceder á la busca de dicho pollino y á la captura d® las 
personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su Legí
tima procedencia, poniendo aquél1 á disposición de este Jua
gado é^igualmente dichas personas? en calidad de detenidos 
en la cárcel de este partido.

En su virtud, en nombre de S. M. él Rey D. Alfonso XIII 
(Q. IMG.), y en ei de ni Augusta Madre la Reina Regenté 
del Reino,'ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan y practiquen Jas oportu
nas diligencias á conseguir la busca dé dicho pollino y la 
captura de las personas en cuyo poder se encuentren, po
niéndolas á disposición de este Juzgado.1

Dada en Villalón ú 3 de Junio de 1891.—Estanislao Sala 
del Castillo.=Por mandado dé S. S., Emi^dio- de la Riva.

Reseña del /pollinoi - -
Pelo negro, de cuatro años, de bastante alzada, castrado 

cuatro días antes, con mucha inflamación todavía, con cabe
zada de becerro y ramal de cáñamo'nuevo, enmantado con 
una de estopa de fardos muy remendada. J —3609

VILLALPANDO
D. Castorio Falencia y Pal encía, Juez municipal de esta 

villa, en funciones dtd de instrucción dé la misma y su par
tido,. ..

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto eu la G a c e t a  d k  Ma
d r i d  y Boletín ojí -ial déla provincia, tanto á la persona ó 
personas en cuyo poder se eucueiitreii el semoviente y efec
tos que á coiitinu^ciún se reseñan, que fueron robados en la 
noche del 22 al 23 del actual á Pedro de Vega Rendo, vecino 
de Cercci^os de Campos,, como á cuantos puedan deponer 
acerca de dicho hecho, para que en el expresado término 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción á prestar de
claración en el.sumario que se instruye por ei indicado deli
to; bajo apercibimiento deque de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hayalugar en derecho.^ , i v

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de la poliéía judicial ordenen lá práctica de das dili- 
genems oportunas á la busca y ocupación del semoviente y 
efectos inferidos y detención cíe las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su legítima adquisición, remi
tiéndolos á este Juzgado con las seguridades convelientes.

Dado en Viljalpando á 27 dé Junio de 1891.=Castorio Pa- 
lencia y Falencia.= De orden dé S. S., Sergio Coca.

Reseña del semoviente y efectos robados.
1.® Un pollino de diez á once años de edad; pelo castaño, 

de cinco y media á Seis cuartas de alzada, con el hocico blan
co, y en él un repulgo,, y ei lomo dos corros, pequeños pe
lados. .j ; { . ■ •/...■■ .

2.° Una albarda nueva de piel de caballería.
3.° Y una cincha de correa añadida en dos partes.

J—4131

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general española de tranvías.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1890.
SECCIÓN DE MADRID Á  LEGANÉS

" '■ . Pesetas.
ACTIVO —  ---------- -

Vía de Léganos .............................................. 400.000
Mobiliario, r r f . . . . .     ........................................        89.123‘25
Nuevo cocnérón!      ...... ................... .........  10 000
Cuenta por varias omisiones en ejercicios an-; 

terinres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.410‘ 15
Multas.. V- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36n‘60
Cuentas corrientes. Saldos deudores.. . . . . . .  . 88.695vl3
Herramientas.. . . . . . . . . .  .Y     ..........  1.813‘25
Pérdidas y ganancias................    . . . . . .  v. 436i2óOt89

1.066.668 27

PASIVO -
Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n . . 3.100
Privilegio de' rail m ixto.........................  10.5u0
Ventura Castro . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  41 L848‘02
Cuentas corrientes, Saldos a c r e e d o r e s . 641.2c0‘25 ̂ _________

v t ■ ■■■ ' ■ l.C6fi.668l27
. ¡y ' .

Madrid 31 de Diciembre de 1890. =  El Tenedor de librois, 
Justo Taiñ.=V .° B .feEl;Presidenter Iraneisco Ibáñez.

: Díqués secos de
■ r"; Y, ; SOCIEDAD AN Ó N IM A .., ,, '

;Balance cerrado’ el 30 de--Jimio, -de-1891.
• , 1 ! ' ' Pesetas.

ACTIVO,;,; ;--------------------- ------------------- -
Valor de los diques, terrenos, e tc   .........   750.000
Efectos navales..........................................  .^ ,.34¿75»
Obligaciones Asturias, Galicia, Le^n (35 óbllé

gaeiones, á francos ‘369 liña. .............     13.560‘7S
Achicadas de los diques (40 toneladas carbón 

existencias; á *26 pesetas una).. ; c. . . . . . .  „.L..  1.040 '
Obras de los diques (nuevas bombas y caldoms) 49.535-31 
Caja.. . .  * ■ * . . . . . . . . . . . . . .    ¡ni.. .  17.934*11

; v v,;v ... 832.104‘92

PASIVO- .̂. ,  ̂ ".." ~
Capital: 1.500 acciones de 500 pesetas.,... . . . . . ,  750.000
Fondo de reserva  ...............    ’ ' I3.758‘62
Diques secos. .................        68.346‘3C

! ¡ 832.104^

S. E. ú C.=Bilbao 7 de Julio de 1891. X —42
L a  P rov idencia .

Se convoca por segunda vez á |unta extraordinaria di 
accionistas para el día 13 del comente, á las cinco de la tar 
de, calle de Alcalá, 61, entresuelo.

Las acciones para poder asistir á dicha junta se deposita 
rán con veinticuatro horas d$ anticipación en la Secretada 
calle y número citados.

El Director Gerente, José Bojart y Girálde^ X —44
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« t o s c a s  M  dia 8 de Ju lio de 1891, empotrada em  te 
del dío. m terivr .

UAaítflO AL OUíNTA DO

fondos públicos ~
Oía 7. Día 8.

Deuáa porpatua ai 4 por iOíí interior 75*60 76MG-76 0(0
P r 7HM5-Í0

á piase 78*05 76 Oí -7^Ot -10-I5
76*20-25 

fin cor. (ir., 
carcbio m. 7»*125 
76*60 fin cor. íir.f 

n44o prima.
75*55 76V.5-i 7-30-0-20

76*90-35-77 0(0 
7 7*10-20 

76*40-25-05-50
0mve$.**r4es QyJS, ¿4 109 y MñjmeUu 76*15 78*30
£d&& id. ai 4 por 10Ó exterior , . ,  . ,  77*10-20-25-30

j W K ^ i ,  77*00 77,5<‘-20 7s‘fi6
i 78 010-77*40-75-80 

78*25
JSfuevoM,ter,m G y U, y peseta» 77*40 77*75
láeau amortízabl© ai 4 por t o o , * 83*05-10-80 r[0

» « . .  89*10 &3‘0P-2o-lO-25
89 0¡0-89*15

OMi&'&c.ioüea (ásí Tesoro, <i« 5.000 pe»e-
U3, ai 6 por 0}o anual» A m ortizaba ;
su 8o de ionio de (801, número* s
i  fcú í)Ui), , . ,, ...........  4M ....... ..........  , 1 100*40 i 00*40-35

Billete* oipotecarioa de Cuba » 188  ̂ 104 0ib 104 0|0-104*05 20
104M. 5-10-05

frisin Id. id., ernÍKÍAc de teeo, númpyv
t *] MO OOI» ,    97**0 98 0(0—98*15

Obligaciones del Ayontamiento de Ma
drid, de 250 péselas. . ....................... 81 0|0 »

M&iiCü Hip--.Jtecn.riu 4#* Ksnafta.—0¿dnh;
** 5 po‘ 100, números i a t2h.000.. ?01*50 101atS0

Idem id. id. — Id. ai 4 por loo, números
14 55.000................................................. 91 0|0 »

ftecsone* de* Banco <L Bspafta.. . . . . . . .  U7 v¡0 418 0(0
ídem de i a «<oxapania arrendataria de v

bacos (carpe?a« provisionales).. . . .  » »
Idemid, id. id. acciones al p o rtad o r.,. 85 i|0 *

C a m b io »  o ficia l© * « o b r«  p lassas d e l

írAW«> '«KNBPICI» a*»* iHStfXriClf

Albacete. - . v-,. ‘>*So * Logroño. ,  * . ,  > 9‘$5 ®
Alcay ... ,♦ 9*RCi m     O1?** »
Alicante. . . . .  04 9* * Lugo   0‘3C¡ »
Almeda, . .  0**5 *  Málaga  0*9# »
A ^ U a . » » M u r c i a . . . , . , .  0*81? »
Badajoz  d'«fc m O rense  0‘8b »
B arcelona... .  - 0*20 * Oviedo   0*21 »
Béjar. .............. 0*35 a F a le n c i a . . . . . .  0*30 »
B ilbao.  0*20 * Palm* Mallor/ 0*25 »
B u r g o s . . , , . , .  0*30 » Pam plona... v 0‘2b »
Cácerea  0'30 » Pontevedra. , ,  9*25 »
C á d iz ,.. . . . . . .  0*20 » R eu s... . . . . . . .  0*2$ *
C a rta g e n a ... d‘20 * Salam anca... 0‘2c- ®
C astellón ... , .7*?0 » S^n Sebastiár- ' 0*20 : »
Ciudad Real . , 0*96 » ¡ ¿Santander* . . ¡- 0*30 »
C ó r d o b a .. , , . .  0*81‘ » 1 Sin Oniz Tfe I t" » |
CDrui!&* ,.*.**.■ i SE m J Santiago»... 0*2v » |
Cuenca. . . . . .  m I Segovia   I 0*3o »
Ferro l        9*1 r* | « I S rv llU   'i">* , '»
Ü<rfona..*    0*2  ̂ *  l| Soria - . , 0‘flo | »

. . . . . . . .  »iv2f: ;: * t rarr lipona.. | 1 »
■¿bañada...- .. . » ¡ 1 ? .L f la R eía*. «
Guatialaiara , --**1 * Leruel  0*3»; u
Earo »■ Tole«lo. ,}í *̂ ?*
S u elv a . . . . . .  . 5*25 Tu déla . . . . . .  .:• ■ 9V;;* .»
Rncaca lí4Sü % V alencia ... , ,  > 0*20 v
J a n    m% « Vaiiadolid. .» . 0*2$ *
J«rcKFrontera » V igo . . . . . . . . «  0*20. *
te é a  .. .* V itoria« . . . . . , ,  ¥ * 5  »
Lér i da. , Cf‘^0 * 2iauiora. %*%* »
te la r e s ..  • ... 0U25 •?: t a r a g o z a . . , . . b*8b ^

p.uu;© 7  OK JOIIO T)B 1.89J.

Í.Deuda p-erpU.';!*. ai 4 por Í0O exterior á 71*39
ídem* id. ia, interior        4 »

ídem araertizable a.J 2 por 100 , . , . , , , ,  i  »
3 por 100 exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á «
Deuda an:;orfizab!e si 2 por 100 exterior, ¿  »
Obligaciones de Cnba, 1 8 8 6 . . v á 430*00

fr&te-j 8 por 100..............   á 95*|0
W # . . 4 4 1 ¡2 por 100   ..........   ¿  105*? 0

Consolidados ingleses (2 por 100). • ,, á 96 3¡3

C a mM m  ofíc.iaie» s o b re  ■ p lassa» «a:tra»3j© ra® .

Londres, a la visw, libra e^torüna, 26s81-26^70 peseta»
á ocho dias vista* id. «d., ?6‘7^-20*6? id. j

Idem i  -?eseí .̂a días vista* id. idM <>0*00 =d, j
i  días fecha,, id, id,, V.6 53 2d j

Fttria, i  íh -ftei*,., francos^ beneficio á uapelt 6*15-5*75 1
}4ma* * ocho dim vista^ í<l idlif (&‘t ¡5 5 J 0 . |Uireedét ^«-laoral á« Correo» f

S^áíi los partee recibidos de las capitales basta las ©n<5e 
de la noebe de ayer, ba llovido en Soria.

Observatorio d * Madrid»
mmorottyicM del di# 8 d* Ju lio  4$ 1891.

Al Tí? ti a *11L M P ü fi a T L a.y humedad del aire
rs»Mo».w., OÍKSCOÍO* BSTADOBAMaM redû ídK — y

¿ ú ú Jttoi Saco. aíMedel Tíeat. df'1 clal°-
Cl&O.

6 ^ m .  7Oirf' 0 21*0 14“2 2... B.* lig. Despejado.
2 mañana 106 28 v r *  18 o .^ E ... Dalm '̂ id«m.

I2 d e íd U .. 7í*ív75 33ff7 18T ) „ .. Brifía ídem.
íd e U íftrü . 703«8 37 tí Í9'6 ^ ) . . .  V lente. h as! desp.*
6 d<ilatxrd 708 28 34*7 19 2 SO.. Idem , Alg. nubes
§ d» i* nucb' 7u3“' 2 2**8 17 'JNO . Bri&ju. ,Uem«

Temperatura máxima del aire» á la sombra................  37*9
li to  mínima..  .................... ...................... ................  ií *9

Biferenoia,  ......... . |S*0

[ Tesape^at^ra máxima a! Sel, á dos metros de la tierra* 43*2
íde®5 'd. dentro de uua esfera de cristal„•••...••.•••* 68*2

| Diferencia   25('8

I Temperatura máxima á cielo descubierta junto 4 la
1 tierra vegetal ó laborable. , * ........... .. 47*2

Idem mínima» íd.«   17'T
Diierencia,. SO" 1

Velocidad del viont© en la» últimas veinticuatro Le
ras (kilómetros) 389

Oscilación barométrica» id. (luilimetros)..«•••••.••••• 3*1
Altura id. con respecto i iz media anual» i  las mm$ 

de la noche .. — 3*2
Lluvia ea la» última» veioticuatre hora» (EalÜmetrix®). »

Bufmhoi UlegréjlM. reáMám m d  de MMrid m*
ért d  tetado atmosférico en , varios punto» tfi ¡u PeMmnh- A 
i®$ mwe de te uaáam, y m F rw n * í  /% # « >  i  Im Hm , 
d  dio 8 de Julio de 1 8 9 ] .

■hltzf* Teaipera- !
bmymétrw- tura ‘ "  ̂ tasrsu i| Itemás

á0 «a prado* 1
tOOAUB^g / a l  nivel * dtai «

d.el mar av
milíwetre* anales. *ímU tísiD

S. Sebastián- 765*5 20*6 N O .,. .Calma, Dcspeiado. filtran .*
B ilbao.,.. . . .  !|
O v ied o ..,.. .  764*-8 15^8 N E ,...; Brisa., Cubierto.. *
Corufia(7h.) 763*8 19*5 N . . . . .  Viento. Casi desp.® ’Tranq.*
lautiago»* * 762*9 20*9 N E ...  * Idem.. . . .  *
Arense.
Pontevedra-.
V i g o < . ?S2*2 25*3 S O .. .  Calma. Nuboso».... M.tranO

Oporío,, ,  > • 762*9 21*1 ■. N  B risa ., Despejado. Tranq.*
Lisboafi h ,) 761*3 19*7 S S 0 ..J  id. fte Cubierto., ¡mui.
Cácete».. . .  !i
Badajoz... . .  I: » * S O .. .  Calma. Despejado. »

S.Pert».''- 3 .J1 762*8 21*6 s    €.* ab.* M. nuboso. Picada,
S e v i l la . . . . .  762*1 29-* s. . . .  Calma Despejado.
M álaga .... - ■ 761*3 ^«’0 E S E ., Idem Tranq.8
^ r a n a d a ... . :  760*4 3y*0 SE. . .  Calma. Idem   «

A lica n te .... 761*8 32'* 6 S E . . .  ídem .. Id em ... . . .  Rizada»
Murcia 780'5 26*8 SO . . .  ídem ., ídem ...•»« »
Vaiencia...» 7624 26*4 N E . . .  B risa.. I d e m ... . . .  »
P a l m a . , , . . , 763^9 29Rí »v . .  Id ero,. -■<--! Ttsnq 3
Barcelona.. ,  762f9 24-4 E N E .. B.a lig. Casx desp.4* Picada,

T eru el... .*  > 759*7 26*9 S . , . . .  Calma. De«poj5,d-c • »
ta ra g o z a . »■ -
S o r i a . . . . . . .  757*3 26|0 N . . . .  M em .. I d e m .. . . . .  »
B u rg o s .. . . .  760*9 2i*0 N E .. Brisa.. íd e m .....  »
León . . . • , e,
Valladolid,. 762*1 25l0 N E ...  ídem. Casi desp.* »
Salam anca.. 758*6 29*0 N E»,, Idem. , Despejado. »
S e g o v ia ,.... 759 0 26*2 N O ... Id .lig / íd e m ...,» . »

M a d rid .... ,  159*7 29*4 N E ...  Calma- Idem  »
ll&c&rial..» , .  • O  Ideua.. Idem  »
CiudadReaL 159*5 30*8 o  Brisa. ídem  »
Albacete... 760*2 3i*i SSE. . Caima. Idem  »

P a rís ,. . . . . .  .759*5 13*1 S O .. .  R * lig. M e m ,.. . . ,  v
«ritf-N oz.... 753*3 13 2 OSO. V /m  f. Lluvioso. .  Gruesa.
|L Matbicu.j 760*2 13 B ONO.. H fte. Cubierto» , Agitada.
falr d 'A ix.. ■ 7614  16 6 ONO.. Idem. .Nnbt>8«..0, T ran q /
Eiar:’i .s .» . . .  704*4 18*5 N E ... Brisa, Cubierto.» Idem.
Clermoatv. ,  763 k3 14*1 OSO», ídem .. Nuboso, . .
Pcrpiúán . .  7629  20‘8 S O ,» , Oaim*-, C ubierto,, M .lran /
Sici« ...........
N izs* .,. . . . .  759'0 20*9 N  B /  lig. Despejado. T ran q /

R©ma,..» »»; 761*0 22'S li   Calma. Casi desp»* *

P a b r ia © ,...  763*0 24*1 » C / ab.* Desneiado- »
M a l t ^ . . . . . .  762*6 23*6 N . . . .  B / lig. Nuboso . . .  »

RETRASADO —  DÍA 7  

Palm a . | 764*8 | 26*2 jS I B ris a .. ¡Despejado, jTranq.8

Ayumtfltmiesto eonstitucloaal d« Mad.Há.
De los partas remitidos por ia Admiiustracíón principal 

.i© Matadlo* piiblieos, latervendóQ d̂ J Ulereado dé gn m m  
y Tieita de p olí cía urbana» rerralt^D m r bs prne^m d® 1 m  a?*- 
tío ni o 6 da ío e im o  en €i dí  ̂ de *&yer ¡m mgmmitm:

Oarua áo vaoft» de O*0D a -TOO pesatm  el kilogramo*
Idem áe oameríi, de 0"60 á B*50 p«setaa el kilogramo. 
Ideoa de ternera» de 1*511 á & pesetea al Kilogramo.
Tooíno añejo» de 1*75 a 2 pi&mtM el kílograimo.
Jamón» de 2*50 á 4 peseta© el Id lógrame*

■ Pan, de 0*40 4 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos» de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo*

. Judías» de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas ei kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas ol kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo- 
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jfa&dn, de 0*80 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patetas, de 0*13 á 0*20 pese&as el kilogramo.

Arí » ,  de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas *! 
decalitro.

Pei TdiiQO, de 0*00 á 0*80 pesetas; *1 litro y 4 8 pesetas el de»-- 
ealítro.

AESES DEGOLLADA® Número.

Vacas... . . . . .  . . . . . .  , o . . . . .   ..............  186
Dameros. ^
Corderos 624
L e c h a l e s . « a .  ^
T e r n e r a s . .............................  . 87

Total . 897

Su peso en kilogramos t * *, e * J 43 P 877

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 107 á 1‘20 p setas el kilogramo.
Cordero, de i ‘47 a 160 pesetas el kilogramo.

.Del parte rmntlidc* por te Administración* principal de Cenm» 
mas y Arbitrios, resultan ser ¿os productos recaudados e% $it%
c&pihl m d  JM de ayer loe nymenUST

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta®.

Toledo.. ...............  1.036 97
Segovia      „ * 66086
Norte.  .......... 7 019*35
B i l b a o . . . . . . . . . . . . ................................... .. 1 154 05
Aragón........................... ..............  s. . . . . . . . . . . . . .  * 9b2J7
Valencia ........................... .. 936-17
Mediodía  ................    24 070*02
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.6* 1*48
Imperial  ..........., 1.337*99
Arganda    ..............* . . . . . . . . . . .  488 20
Correos       ..................     139*09-

ota de vacas. ............................. 12.3L3-51
Ampliación ................................................................  1.487*92

T o t a l  55,287*78
Recaudado en igual lecha el año anterior... , . .  56.019*50

Dilerencia en este día de menos, 731*72

Madrid 8 de Julio de 1891.=£1 Alcalde»

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a s a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, 4 los precios siguientes:

Primera clase.......................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera Idem........................  8
En ru sti c a . 5

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  ü a o r t a  d e  m a d r jd . —
Las reelaraaijioiies de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrito rea, se harán? 
precisan!ente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los auscritores del extranjero y tres niesea* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

MINiBTMtlO \m GJRáCIá T JUSTICIA. — COLECCIÓN 
leyidatim  é t  H spam .- Be ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

Di r e c c i ó n  d e l  c a .n a l  d e  i s .\ b e l  ii . — n o  h a -
■biéndose intentado reclamación alguna sobre la caduci

dad por extiavío de la certiticaci n núm. 783 del libro provi
sional de las aguas de este Canal, expedida á nombre de Don 
José Aniceto Ortega: importante odio hectolitros (un cuarti
llo de real fontanero), á pesar de los anuncios publicados en 
las G a c e t a s  de 22 de Abril y 16 de Junio y Diario de Avisos 
de DS de Abril y 16 de Junio próximos pasados, se declara 
caducada la expresada certificación, expidiéndose al intere» 
sado una nueva en su equivalencia,

Madrid 2  de Julio de 1891.—El Ingeniero Director, Luís 
José de Víllademoros. X —41

. s u m i r o s  © e l  o í a

Da-í Juan de Colonia, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Justo.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—EernanL
Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO DE APOLO.—A. las nueve.—La boda del cojo; 

Tra/alyar.—Carmela,
TE a. TRO FEL IP E .—A lm  nueve. -  El monaguillo,—La ba* 

ra ja  francesa.— u7 Dtñor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos 
frescos.—IU monaguillo,

CIRCO DE PaKí SH.—A las nueve.—Exito de 3a tempo
rada.—Gran pantomima acuática sobre un lago de 130.000 
litros de agua Monos amaestrados. Novedad en ejercicios de 
verdadera at. acción.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos,
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—(Moda).—Gran fun

ción, tomando parte la equilibrista Mis Amelia Wúsington; 
los excéntricos americanos King et Cray; la nueva pantomi
ma acuática.

Entrada general, 50 céntimos de peseta.


